
 
 PROCESO DE SELECCION INTERVENTORÍA – FIDEICOMISO INMOBILIARIO 

CONJUNTO RESIDENCIAL LUNA ROJA 
 

CONTINUACION ACTA DE EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES DE 
LAS PROPUESTAS 

 
En el Municipio de Santa Rosa de Osos, Antioquia, el día lunes cuatro (04) de marzo de 
2026 siendo las 14:00 horas, se reunieron en la oficina de Contratación, los siguientes 
funcionarios: DIANA MILENA RUIZ CÁRDENAS– Directora Estratégica Territorial y 
Vivienda y ERICA MARIA RESTREPO ZAPATA – jefe oficina-Contratación, con el fin de 
continuar evaluando las propuestas y realizar el informe de evaluación correspondiente al 
proceso de selección interventoría – fideicomiso inmobiliario conjunto residencial luna roja. 
 
Para el efecto, se procede a la evaluación de las propuestas teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos y criterios, entre otros: a) generales del proceso; b) requisitos de 
participación; c) criterios de selección; d) análisis de las propuestas; e) calificación de las 
propuestas; f) conclusiones y recomendaciones; definidos en el pliego como habilitantes. 
 
OBJETO  
 
El objeto de la presente contratación es: INTERVENTORÍA ADMINISTRATIVA, TÉCNICA, 
LEGAL Y FINANCIERA PARE EL PROYECTO CONJUNTO RESIDENCIAL LUNA ROJA 
EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS. 
 
PUBLICACIÓN  
 
Se publicó en el portal web: fiduciaria@fiducentral.com - la convocatoria a participar a 
cualquier interesado, de conformidad con las normas aplicables al proceso de selección, 
la cual contiene la información relacionada con el objeto a contratar, la modalidad de 
selección, el presupuesto oficial del contrato, así como el lugar físico para la recepción de 
propuestas y demás actos que deban surtirse durante el proceso de contratación. 
 
El término para presentar propuestas se cerró el día lunes dieciséis (16) de febrero de 
2026 a las 15:00 horas. 
 
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Vencido el término señalado en el cronograma de la invitación para la recepción y entrega 
de propuestas, al momento de cierre del plazo se presentaron las siguientes propuestas: 
 
PROPONENTE NRO 1.:  ASINCON S.A.S 
    NIT. 900.905.235-3 
    OFELIA DE JESUS RESTREPO DE ROJAS 
    C.C. 21.551.348 de Betania, Antioquia 
 
 

mailto:fiduciaria@fiducentral.com


 
PROPONENTE NRO 2.:  EMPRESAS GRUPO ROMERO SAS 
    NIT. 901347937-4 
    LUIS FERNANDO ROMERO SANDOVAL 
    C.C. 93.123.714 de Espinal, Tolima 
 
 
PROPONENTE NRO 3.:  INTERDI S.A.S 
    NIT. 900.016.713-8 
    DIANA CAROLINA HERRAN ORJUELA 
    C.C. 53.168.358 de Bogotá D.C. 
 
 
PROPONENTE NRO 4.:  INGEPLAN.CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO E 

INTERES COLECTIVO BIC- INGEPLAN.CO SAS BIC 
    NIT. 800169622 1 
    JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE 
    C.C. 80.854.607 de Turmequé, Boyacá  
 
VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
De conformidad con lo establecido el Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes 
a continuación únicamente se verificarán los requisitos habilitantes de los proponentes, 
así: 
 
PROPONENTE NRO 1.:  ASINCON S.A.S 
    NIT. 900.905.235-3 
    OFELIA DE JESUS RESTREPO DE ROJAS 
    C.C. 21.551.348 de Betania, Antioquia 
 

 VERIFICACIÓN  

   Cumple No cumple Observaciones 

A REQUISITOS JURÍDICOS- Proponente plural (PERSONA JURIDICA) 

 CARTA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Capacidad jurídica para la 
presentación de la oferta 

X  

Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio del Magdalena 
Medio y Nordeste Antioqueño en 
fecha 20 de enero de 2026 

 

Tener capacidad jurídica para la 
celebración y ejecución del 
contrato 

X  

Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio del Magdalena 
Medio y Nordeste Antioqueño en 
fecha 20 de enero de 2026, dentro del 
objeto social establece: “La sociedad 
tendrá como objeto principal las 
siguientes actividades: 1. Asesorías e 



 
interventorías de todo tipo de obras y 
construcciones civiles. (…)” 
- Nro. Inscripción: 56150 
- Fecha de Inscripción:03 de 
noviembre de 2015 
- Vigencia: La persona jurídica no se 
encuentra disuelta y su duración es 
indefinida 

 No estar incursos en ninguna de 
las circunstancias de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de 
interés o prohibición previstas en 
la legislación colombiana para 
contratar previstas en la 
Constitución y en la Ley. 

X  Verificado por el comité evaluador  

 No estar reportados en el último 
Boletín de responsables Fiscales 
vigente publicado por la 
Contraloría General de la 
República.  

X  Verificado por el comité evaluador 

 

COTIZACION O PROPUESTA X  

Presentan propuesta por valor de 
TRESCIENTOS SETENTA 
MILLONES TRESCIENTOS QUINCE 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS M/L ($370.315.358) 

 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Certificado de existencia y 
representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o 
autoridad competente en el que 
se verificará. 

X  

Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio del Magdalena 
Medio y Nordeste Antioqueño en 
fecha 20 de enero de 2026, dentro del 
objeto social establece: “La sociedad 
tendrá como objeto principal las 
siguientes actividades: 1. Asesorías e 
interventorías de todo tipo de obras y 
construcciones civiles. (…)” 
- Nro. Inscripción: 56150 
- Fecha de Inscripción:03 de 
noviembre de 2015 
- Vigencia: La persona jurídica no se 
encuentra disuelta y su duración es 
indefinida 

 
CERTIFICADO DE 
INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES (RUP) 

X  

Presenta certificado de inscripción y 
clasificación en el registro de 
proponentes expedido por la Cámara 
de comercio de Magdalena Medio y 
Nordeste Antioqueño en fecha 21 de 
enero de 2026.  

 CEDULA DE CIUDADANÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

X  
Verificado por el comité evaluador 

 
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

 
X 

 Verificado por el comité evaluador 



 
 CERTIFICADO 

ANTECEDENTES FISCALES 
DEL PROPONENTE Y DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

X  Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO VIGENTE DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DEL 
PROPONENTE Y DEL 
REPRESENTANTE LEGAL. 

X  

 
 
Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO VIGENTE DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES 
DEL REPRESENTANTE LEGAL 

X  
 
Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO DE NO TENER 
MEDIDAS CORRECTIVAS DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

X  
 
Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES DE DELITOS 
SEXUALES (REPRESENTANTE 
LEGAL) 

X  

 
Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO DE REGISTRO 
DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM 

X  

 
Verificado por el comité evaluador 

 EL REPRESENTANTE LEGAL Y 
EL PERSONAL OFRECIDO 
DEBERÁ APORTAR EL 
CERTIFICADO VIGENTE DEL 
COPNIA O DEL CPAA, SEGÚN 
EL CASO 

N/A N/A 

 
 
N/A 

 CERTIFICADO DE NO 
INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

X  
 
Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICACION DE PAGOS DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES PARAFISCALES 

X  Verificado por el comité evaluador 

 PERSONAL MÍNIMO -CRITERIO DE VERIFICACIÓN 

 RESIDENTE DE 
INTERVENTORÍA-Un (1) 
profesional 
en Ingeniería civil, arquitecto 
constructor o 
Arquitectura. - Experiencia 
general de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de 
grado, se certifica presentando la 
matricula profesional con fecha de 
expedición igual o mayor a 5 años. 
(Anexar hoja de vida y 
certificaciones del personal 
ofrecido). 

 
 
 

X 

 

Presenta Hoja de vida de la 
Ingeniera civil Mónica Patricia Mora 
Lambis identificada con cedula de 
ciudadanía Nro. 1.066.509.287 y 
Matricula Profesional Nro. 
22202.146489 expedida desde el 12 
de septiembre de 2007, otorgada 
mediante Resolución Nacional 558. 
 
 

B EXPERIENCIA 



 
 

Certificado de existencia y 
representación, en el cual se 
certifique que su objeto social es 
la ejecución de interventoría, o 
consultoría, o construcción de 
viviendas, obras civiles, o de 
urbanización a proyectos de 
vivienda u otros 

X  

Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio del Magdalena 
Medio y Nordeste Antioqueño en 
fecha 20 de enero de 2026, dentro del 
objeto social establece: “La sociedad 
tendrá como objeto principal las 
siguientes actividades: 1. Asesorías e 
interventorías de todo tipo de obras y 
construcciones civiles. (…)” 
- Nro. Inscripción: 56150 
- Fecha de Inscripción:03 de 
noviembre de 2015 
- Vigencia: La persona jurídica no se 
encuentra disuelta y su duración es 
indefinida 

 

Experiencia general: El 
proponente deberá acreditar 
como mínimo, la ejecución de (3) 
contratos en interventorías, sin 
importar el tipo de obra, 
debidamente certificados por 
entidades públicas o privadas. 
 

X  

- Contrato Nro. 2022.172. 
Contratante: EMPRESA DE 
DESARROLLO URBANO DE LA 
CEJA- EMDUCE. OBJETO: 
Interventoría técnica, 
administrativa, financiera, 
contable, ambiental y legal para 
la construcción, mejoramiento y 
obras complementarias en un 
tramo de pavimento en el barrio el 
porro en el área urbana del 
Municipio de Segovia, Antioquia. 
VALOR.: $74.384.656. SMLMV: 
64,12. PLAZO: Seis (06) meses y 
trece (13) días. RUP: 65 

- Contrato de prestación de 
servicios profesionales de 
interventoría Nro. CMC-001-
2016. Contratante: MUNICIPIOS 
ASOCIADOS PARA EL 
DEARROLLO DEL NORTE DE 
ANTIOQUIA-MADENA. 
OBJETO: Interventoría técnica, 
administrativa y financiera de la 
construcción del sistema de 
captación y evacuación de aguas 
fluviales en la urbanización casa 
viva del Municipio de Vegachi, 
Antioquia. VALOR.: $17.226.000. 
SMLMV: 24,98. PLAZO: Cuatro 
(04) meses y quince (15) días. 
RUP: 10 

- Contrato de interventoría Nro. 
SPDT-431 de 2017. Contratante: 
MUNICIPIO DE REMEDIOS, 
ANTIOQUIA. OBJETO: 



 
Interventoría administrativa, 
financiera y técnica al proyecto de 
reposición de redes de 
alcantarillado de aguas 
residuales en la circular 8 sur 
sector los ahorcados Municipio 
de Remedios, Antioquia. 
VALOR.: $17.322.792. SMLMV: 
22,17. PLAZO: Cuatro (04) 
meses y quince (15) días. RUP: 
15 

 

Experiencia específica: El 
proponente deberá acreditar, 
como requisito habilitante, la 
ejecución debidamente certificada 
de uno o varios contratos de 
interventoría, ejecutados y 
terminados, cuyo valor sea igual o 
superior al presupuesto oficial del 
presente proceso. 

X  

- Contrato Nro. 2022.151 
Contratante: EMPRESA DE 
DESARROLLO URBANO DE LA 
CEJA- EMDUCE. OBJETO: 
Interventoría técnica, 
administrativa, financiera, 
contable, ambiental y legal para 
la construcción, mejoramiento y 
obras complementarias en un 
tramo de placa huella en el alto 
de patios del Municipio de 
Segovia, Antioquia. VALOR.: 
$94.756.907. SMLMV: 81,68. 
PLAZO: Cuatro (04) meses y 
quince (15) días. RUP: 67 

- Contrato Nro. 2023.270 
Contratante: EMPRESA DE 
DESARROLLO URBANO DE LA 
CEJA- EMDUCE. OBJETO: 
Interventoría técnica, 
administrativa, financiera, 
contable, ambiental y legal para 
la construcción en pavimento y 
desarrollo de obras 
complementarios de diferentes 
tramos viales en el área urbana 
del Municipio de Segovia, 
Antioquia. VALOR.: 
$126.861.628. SMLMV: 116.61. 
PLAZO: Seis (06) meses y trece 
(13) días. RUP: 66 

- Contrato de consultoría Nro. 
SPDT-402 de 2018. Contratante: 
MUNICIPIO DE REMEDIOS 
ANTIOQUIA. OBJETO: 
Interventoría técnica, 
administrativa, financiera, al 
contrato de obra pública cuyo 
objeto es la rehabilitación de vías 
urbanas mediante la 
pavimentación en concreto rígido 



 
de la vía del sector los ahorcados 
en el Municipio de Remedios. 
VALOR.: $159.642.760. SMLMV: 
192.77. PLAZO: Siete (07) 
meses. RUP: 24 

 El proponente deberá tener en su 
actividad principal uno o varios de 
los siguientes códigos CIIU: 4290, 
7110, 4111. 

X  
En el formulario del Registro Único 
Tributario- RUT, se establece como 
actividad principal el código 4290. 

 
Tener mínimo siete (7) años de 
existencia legal en Colombia a la 
fecha de la presentación de la 
propuesta, y para el caso de las 
personas naturales el mismo 
tiempo ejerciendo la 
profesión de ingeniero civil, 
arquitecto constructor o 
arquitecto, Sin embargo, se 
sumará un 
año y medio (1.5) de experiencia 
adicional por cada especialización 
relacionada y 
admisible, que haya cursado el 
profesional proponente 

X  

Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio del Magdalena 
Medio y Nordeste Antioqueño en fecha 
20 de enero de 2026, dentro del objeto 
social establece: “La sociedad tendrá 
como objeto principal las siguientes 
actividades: 1. Asesorías e 
interventorías de todo tipo de obras y 
construcciones civiles. (…)” 
- Nro. Inscripción: 56150 
- Fecha de Inscripción:03 de 
noviembre de 2015 
- Vigencia: La persona jurídica no se 
encuentra disuelta y su duración es 
indefinida 

RESULTADO ADMISIBLE 

 
PROPONENTE NRO 2.:  EMPRESAS GRUPO ROMERO SAS 
    NIT. 901347937-4 
    LUIS FERNANDO ROMERO SANDOVAL 
    C.C. 93.123.714 de Espinal, Tolima 
 

 VERIFICACIÓN  

   Cumple No cumple Observaciones 

A REQUISITOS JURÍDICOS- Proponente plural (PERSONA JURIDICA) 

 CARTA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Capacidad jurídica para la 
presentación de la oferta 

X  

Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio de Villavicencio 
en fecha 14 de febrero de 2026 

 

Tener capacidad jurídica para la 
celebración y ejecución del 
contrato 

X  

Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio de Villavicencio 
en fecha 14 de febrero de 2026, 
dentro del objeto social establece: 
“objeto social: La sociedad tendrá 
como objeto principal las siguientes 
actividades: Realizar interventorías, 
consultorías, diseño y construcción 



 
de obras civiles de todo tipo, 
eléctricas, hidráulicas y sanitarias. 2 
Realizar interventorías y consultorías 
en ordenamiento territorial, gestión de 
suelo, instrumentos de planificación, 
avalúos urbanos y rurales. (…)” 
- Nro. Matricula: 362382 
- Fecha de Inscripción: 11 de 
diciembre de 2019. 
- Vigencia: La persona jurídica no se 
encuentra disuelta y su duración es 
indefinida 

 No estar incursos en ninguna de 
las circunstancias de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de 
interés o prohibición previstas en 
la legislación colombiana para 
contratar previstas en la 
Constitución y en la Ley. 

X  Verificado por el comité evaluador  

 No estar reportados en el último 
Boletín de responsables Fiscales 
vigente publicado por la 
Contraloría General de la 
República.  

X   

 

COTIZACION O PROPUESTA X  

Presentan propuesta por valor de 
TRESCIENTOS SETENTA 
MILLONES TRESCIENTOS QUINCE 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS M/L ($370.315.358) 

 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Certificado de existencia y 
representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o 
autoridad competente en el que 
se verificará. 

X  

Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio de Villavicencio 
en fecha 14 de febrero de 2026, 
dentro del objeto social establece: 
“objeto social: La sociedad tendrá 
como objeto principal las siguientes 
actividades: Realizar interventorías, 
consultorías, diseño y construcción 
de obras civiles de todo tipo, 
eléctricas, hidráulicas y sanitarias. 2 
Realizar interventorías y consultorías 
en ordenamiento territorial, gestión de 
suelo, instrumentos de planificación, 
avalúos urbanos y rurales. (…)” 
- Nro. Matricula: 362382 
- Fecha de Inscripción: 11 de 
diciembre de 2019. 
- Vigencia: La persona jurídica no se 
encuentra disuelta y su duración es 
indefinida 



 
 

CERTIFICADO DE 
INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES (RUP) 

X  

Presenta certificado de inscripción y 
clasificación en el registro de 
proponentes expedido por la Cámara 
de comercio de Villavicencio en fecha 
14 de febrero de 2026.  

 CEDULA DE CIUDADANÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

X  
Verificado por el comité evaluador 

 
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

 
X 

 Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO 
ANTECEDENTES FISCALES 
DEL PROPONENTE Y DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

X  Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO VIGENTE DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DEL 
PROPONENTE Y DEL 
REPRESENTANTE LEGAL. 

X  

 
Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO VIGENTE DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES 
DEL REPRESENTANTE LEGAL 

X  
Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO DE NO TENER 
MEDIDAS CORRECTIVAS DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

X  
Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES DE DELITOS 
SEXUALES (REPRESENTANTE 
LEGAL) 

X  

 
Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO DE REGISTRO 
DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM 

X  

 
Verificado por el comité evaluador 

 

EL REPRESENTANTE LEGAL Y 
EL PERSONAL OFRECIDO 
DEBERÁ APORTAR EL 
CERTIFICADO VIGENTE DEL 
COPNIA O DEL CPAA, SEGÚN 
EL CASO 

X  

El señor LUIS FERNANDO 
ROMERO SANDOVAL identificado 
con cedula de ciudadanía Nro. 
93.123.714 de Espinal Tolima, en 
calidad de representante legal de 
EMPRESAS GRUPO ROMERO 
SAS identificada con Nit. Nro. 
901.347.937-4,  acredita su calidad 
de ingeniero civil a través de la 
matricula profesional Nro. 
2520257425CND de fecha 07 de 
diciembre de 1995, y certificado de 
vigencia y antecedentes 
disciplinarios CVAD-2026-4300279 
de fecha 07 de febrero de 2026. 

 CERTIFICADO DE NO 
INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

X  
 
Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICACION DE PAGOS DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y 

X   



 
APORTES PARAFISCALES 

 PERSONAL MÍNIMO -CRITERIO DE VERIFICACIÓN 

 RESIDENTE DE 
INTERVENTORÍA-Un (1) 
profesional 
en Ingeniería civil, arquitecto 
constructor o 
Arquitectura. - Experiencia 
general de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de 
grado, se certifica presentando la 
matricula profesional con fecha de 
expedición igual o mayor a 5 años. 
(Anexar hoja de vida y 
certificaciones del personal 
ofrecido). 

 
 
 

X 

 

Presenta Hoja de vida de la 
Ingeniera civil Astrid Sabogal 
Morales identificada con cedula de 
ciudadanía Nro. 40.404.623 y 
Matricula Profesional Nro. 25202-
096-089 CND expedida desde el 23 
de enero de 2003, otorgada 
mediante Resolución Nacional 
3322. 
 
 

B EXPERIENCIA 

 

Certificado de existencia y 
representación, en el cual se 
certifique que su objeto social es 
la ejecución de interventoría, o 
consultoría, o construcción de 
viviendas, obras civiles, o de 
urbanización a proyectos de 
vivienda u otros 

X  

Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio de Villavicencio 
en fecha 14 de febrero de 2026, 
dentro del objeto social establece: 
“objeto social: La sociedad tendrá 
como objeto principal las siguientes 
actividades: Realizar interventorías, 
consultorías, diseño y construcción 
de obras civiles de todo tipo, 
eléctricas, hidráulicas y sanitarias. 2 
Realizar interventorías y consultorías 
en ordenamiento territorial, gestión de 
suelo, instrumentos de planificación, 
avalúos urbanos y rurales. (…)” 
- Nro. Matricula: 362382 
- Fecha de Inscripción: 11 de 
diciembre de 2019. 
- Vigencia: La persona jurídica no se 
encuentra disuelta y su duración es 
indefinida 

 

Experiencia general: El 
proponente deberá acreditar 
como mínimo, la ejecución de (3) 
contratos en interventorías, sin 
importar el tipo de obra, 
debidamente certificados por 
entidades públicas o privadas. 
 

X  

- Contrato Nro. PLAN VISR-2017- 
GRUPO5-COMPONENTE 
HABITAT-ORINOQUIA. 
Contratante: FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO 
AGROPECUARIO NACIONAL 
“FUNAGRONAL”. OBJETO: 
INTERVENTORÍA INTEGRAL 
PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDAS DE INTERÉS 
SOCIAL RURAL PARA 
ALGUNOS MUNICIPIOS DE LA 



 
ORINOQUIA, FASE 2. VALOR.: 
$9.591.732.915. SMLMV: 
12.277,54 PLAZO: Doce (12) 
meses. NRO. CONSECUTIVO 
DEL CONTRATO RUP: 497 

- Contrato Nro. IOC-SM-031 DE 
2018. Contratante: FUNDACIÓN 
ÉTNICA RAÍCES DE MI GRAN 
TOLIMA GUAIPAX (PUEBLO 
PIJAO). OBJETO: REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE ALGUNAS 
SOLUCIONES DE VIVIENDA 
RURAL PARA LAS 
COMUNIDADES INDÍGENAS 
DE CHENCHES ASOLIADO, 
BATEAS ANABA CHAQUIRA, 
COYARCO, FLORAL 
GUADALITO, GUAYAQUIL, 
MESAS DE CUCUANA, 
POCARA, RINCON DE 
ANCHIQUE, TAMBO Y TINAJAS. 
VALOR.: $2.967.821.340. 
SMLMV: 3.380,96. PLAZO: 
Veinticuatro (24) meses. NRO 
CONSECUTIVO DEL 
CONTRATO RUP: 496 

- Contrato Nro. 029-INT-INF-2013. 
Contratante: FUNDACIÓN PARA 
LA VIVIENDA, LA VIDA Y LA 
PAZ “FUNVIPAZ”. OBJETO: 
CONTRATAR A LAPERSONA 
JURÍDICA, CONSORCIO O 
UNIÓN TEMPORAL PARA 
EJECUTAR LA 
INTERVENTORÍA INTEGRAL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
MEJORAMIENTOS DE 
VIVIENDAS DE INTERÉS 
SOCIAL PRIORITARIO (V.I.P.) 
EN LOS MUNICIPIOS DE 
SALDAÑA, PURIFICACIÓN 
PLANADAS Y RÍO BLANCO, EN 
EL DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA. VALOR.: $ 

$2.110.761.730. SMLMV: 
3.275,8. PLAZO: Veinticinco (25) 
meses. NRO CONSECUTIVO 
DEL CONTRATO. RUP: 169 

 Experiencia específica: El 
proponente deberá acreditar, 
como requisito habilitante, la 

X  
- Contrato Nro. 021-INT-INF 2013. 

Contratante: FUNDACIÓN PARA 
LA VIVIENDA, LA VIDA Y LA 



 
ejecución debidamente certificada 
de uno o varios contratos de 
interventoría, ejecutados y 
terminados, cuyo valor sea igual o 
superior al presupuesto oficial del 
presente proceso. 

PAZ “FUNVIPAZ”. OBJETO: 
CONTRATAR A LA PERSONA 
JURÍDICA, CONSORCIO O 
UNIÓN TEMPORAL PARA 
EJECUTAR LA 
INTERVENTORÍA INTEGRAL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
MEJORAMIENTOS DE 
VIVIENDAS DE INTERÉS 
SOCIAL PRIORITARIO (V.I.P.) 
EN ZONA RURAL DE LOS 
MUNICIPIOS DE VENADILLO, 
PIEDRAS, ORTEGA E 
ICONONZO, EN EL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 
VALOR.: $3.183.656.028. 
SMLMV: 4.940,88. PLAZO: 
Veintiséis (26) meses. NRO. 
CONSECUTIVO CONTRATO 
RUP: 165 

- Contrato Nro. 019-INT-VVDA 
2017. Contratante: 
CORPORACIÓN AMBIENTAL, 
CULTURAL Y SOCIAL MATERIA 
PRIMA. OBJETO: 
INTERVENTORÍA A LA 
ESTRUCTURACIÓN, 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y LA 
CONSTRUCCIÓN DE 
MEJORAMIENTOS DE 
VIVIENDA DE INTERÉS 
PRIORITARIO EN ZONA RURAL 
DESTIANDO A FAMILIAS 
VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 
ARMADO, EN LOS TERMINOS 
DE LA LEY 1448 DE 2011. 
VALOR.: $3.015.000.000. 
SMLMV: 3.859,23. PLAZO: 
Veintiún (21) meses. NRO. 
CONSECUTIVO CONTRATO 
RUP: 86 

- Contrato Nro. 013-INT-VVDA 
2016. Contratante: 
CORPORACIÓN AMBIENTAL, 
CULTURAL Y SOCIAL MATERIA 
PRIMA. OBJETO: 
INTERVENTORÍA A LA 
ESTRUCTURACIÓN, 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y LA 
CONSTRUCCIÓN DE 
MEJORAMIENTOS DE 
VIVIENDA DE INTERÉS 



 
PRIORITARIO EN ZONA RURAL 
DESTIANDO A FAMILIAS 
VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 
ARMADO, EN LOS TERMINOS 
DE LA LEY 1448 DE 2011. 
VALOR.: $ 15.860.000.000. 
SMLMV: 2.0301. PLAZO: Treinta 
y un (31) meses. NRO. 
CONSECUTIVO CONTRATO 
RUP: 85 

- Contrato Nro. 011-VIS-INT 2015. 
Contratante: FUNDACIÓN PARA 
LA VIVIENDA, LA VIDA Y LA 
PAZ “FUNVIPAZ”. OBJETO: 
EJECUTAR LA 
INTERVENTORÍA INTEGRAL 
DEL PLAN MAESTRO DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 
DE INTERÉS SOCIAL Y 
VIVIENDA DE INTERÉS 
PRIORITARIO EN LAS 
COMUNAS 13, 14 Y 15 DEL 
DISTRITO DE AGUABLANCA 
EN SANTIAGO DE CALI, 
DEPARTAMENTO DE VALLE 
DEL CAUCA, A PRECIOS 
UNITARIOS NO 
REAJUSTABLES. VALOR.: 
$1.890.000.000. SMLMV: 
2741,29. PLAZO: Veinticuatro 
(24) meses. NRO. 
CONSECUTIVO NRO. RUP: 29 
 

 

El proponente deberá tener en su 
actividad principal uno o varios de 
los siguientes códigos CIIU: 4290, 
7110, 4111. 

X  

Se precisa que, conforme a la 
orientación de Colombia Compra 
Eficiente y a lo establecido en el Pliego 
de Condiciones, los códigos CIIU 
tienen carácter informativo y 
referencial, y no constituyen un criterio 
restrictivo o excluyente y no 
constituyen por sí mismos una causal 
automática de rechazo. 
En este sentido, las actividades de 
consultoría, supervisión e interventoría 
guardan relación directa con el objeto 
contractual y hacen parte del género 
de la ingeniería civil requerido en el 
proceso, siempre que exista 
coherencia material entre la actividad 
económica registrada y el alcance del 
contrato a celebrar. 



 
 

Tener mínimo siete (7) años de 
existencia legal en Colombia a la 
fecha de la presentación de la 
propuesta, y para el caso de las 
personas naturales el mismo 
tiempo ejerciendo la 
profesión de ingeniero civil, 
arquitecto constructor o 
arquitecto, Sin embargo, se 
sumará un 
año y medio (1.5) de experiencia 
adicional por cada especialización 
relacionada y 
admisible, que haya cursado el 
profesional proponente. Cuando 
se trate de una persona jurídica, 
que no cuente con los años de 
constituida se podrá admitir como 
valido el tiempo de experiencia de 
su representante legal, siempre 
que este sea arquitecto, 
arquitecto constructor o ingeniero 
civil con mínimo 7 años de 
experiencia contados a partir de la 
expedición de su matrícula 
profesional. 

X  

Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio de Villavicencio 
en fecha 14 de febrero de 2026, 
dentro del objeto social establece: 
“objeto social: La sociedad tendrá 
como objeto principal las siguientes 
actividades: Realizar interventorías, 
consultorías, diseño y construcción 
de obras civiles de todo tipo, 
eléctricas, hidráulicas y sanitarias. 2 
Realizar interventorías y consultorías 
en ordenamiento territorial, gestión de 
suelo, instrumentos de planificación, 
avalúos urbanos y rurales. (…)” 
- Nro. Matricula: 362382 
- Fecha de Inscripción: 11 de 
diciembre de 2019. 
- Vigencia: La persona jurídica no se 
encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 
 
El señor LUIS FERNANDO ROMERO 
SANDOVAL identificado con cedula de 
ciudadanía Nro. 93.123.714 de Espinal 
Tolima, en calidad de representante 
legal de EMPRESAS GRUPO 
ROMERO SAS identificada con Nit. 
Nro. 901.347.937-4,  acredita su 
calidad de ingeniero civil a través de la 
matricula profesional Nro. 
2520257425CND de fecha 07 de 
diciembre de 1995, y certificado de 
vigencia y antecedentes disciplinarios 
CVAD-2026-4300279 de fecha 07 de 
febrero de 2026. 

RESULTADO ADMISIBLE 

 
PROPONENTE NRO 3.:  INTERDI S.A.S 
    NIT. 900.016.713-8 
    DIANA CAROLINA HERRAN ORJUELA 
    C.C. 53.168.358 de Bogotá D.C.  
 

 VERIFICACIÓN  

   Cumple No cumple Observaciones 

A REQUISITOS JURÍDICOS- Proponente plural (PERSONA JURIDICA) 

 CARTA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Capacidad jurídica para la 
presentación de la oferta 

X  
Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio de Bogotá en 



 
fecha 13 de febrero de 2026. 
 
 

 

Tener capacidad jurídica para la 
celebración y ejecución del 
contrato 

X  

Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio de Bogotá en 
fecha 13 de febrero de 2026, dentro 
del objeto social establece: “La 
sociedad tendrá como objeto 
indefinido, no obstante, lo anterior su 
principal actividad es: Realizar por si 
sola o en asociación con otras 
personas naturales o jurídicos, 
nacionales o extranjeras: 1.Contratos 
de consultoría, estudios diseños, 
asesorías, supervisores, 
interventorías, gerencias de 
proyectos, construcciones y 
concesiones en las áreas de 
ingeniería, arquitectura, servicios 
públicos, economía y administración. 
(…)” 
- Nro. Matricula: 01466441 
- Fecha de Inscripción: 05 de abril de 
2005 
- Vigencia: La persona jurídica no se 
encuentra disuelta y su duración es 
indefinida 

 No estar incursos en ninguna de 
las circunstancias de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de 
interés o prohibición previstas en 
la legislación colombiana para 
contratar previstas en la 
Constitución y en la Ley. 

X  Verificado por el comité evaluador  

 No estar reportados en el último 
Boletín de responsables Fiscales 
vigente publicado por la 
Contraloría General de la 
República.  

X  Verificado por el comité evaluador 

 

COTIZACION O PROPUESTA X  

Presentan propuesta por valor de 
TRESCIENTOS SETENTA 
MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL 
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/L 
($370.069.056) 

 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
Certificado de existencia y 
representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o 
autoridad competente en el que 
se verificará. 

X  

Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio de Bogotá en 
fecha 13 de febrero de 2026, dentro 
del objeto social establece: “La 
sociedad tendrá como objeto 



 
indefinido, no obstante, lo anterior su 
principal actividad es: Realizar por si 
sola o en asociación con otras 
personas naturales o jurídicos, 
nacionales o extranjeras: 1.Contratos 
de consultoría, estudios diseños, 
asesorías, supervisores, 
interventorías, gerencias de 
proyectos, construcciones y 
concesiones en las áreas de 
ingeniería, arquitectura, servicios 
públicos, economía y administración. 
(…)” 
- Nro. Matricula: 01466441 
- Fecha de Inscripción: 05 de abril de 
2005 
- Vigencia: La persona jurídica no se 
encuentra disuelta y su duración es 
indefinida 

 
CERTIFICADO DE 
INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES (RUP) 

X  

Presenta certificado de inscripción y 
clasificación en el registro de 
proponentes expedido por la Cámara 
de comercio de Bogotá en fecha 13 de 
febrero de 2026.  

 CEDULA DE CIUDADANÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

X  
Verificado por el comité evaluador 

 
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

 
X 

 Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO 
ANTECEDENTES FISCALES 
DEL PROPONENTE Y DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

X  Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO VIGENTE DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DEL 
PROPONENTE Y DEL 
REPRESENTANTE LEGAL. 

X  

 
Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO VIGENTE DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES 
DEL REPRESENTANTE LEGAL 

X  
Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO DE NO TENER 
MEDIDAS CORRECTIVAS DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

X  
 
Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES DE DELITOS 
SEXUALES (REPRESENTANTE 
LEGAL) 

X  

 
Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO DE REGISTRO 
DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM 

X  

 
Verificado por el comité evaluador 

 EL REPRESENTANTE LEGAL Y N/A N/A  



 
EL PERSONAL OFRECIDO 
DEBERÁ APORTAR EL 
CERTIFICADO VIGENTE DEL 
COPNIA O DEL CPAA, SEGÚN 
EL CASO 

 
N/A 

 CERTIFICADO DE NO 
INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

X  
 
Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICACION DE PAGOS DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES PARAFISCALES 

X  Verificado por el comité evaluador 

 PERSONAL MÍNIMO -CRITERIO DE VERIFICACIÓN 

 RESIDENTE DE 
INTERVENTORÍA-Un (1) 
profesional 
en Ingeniería civil, arquitecto 
constructor o 
Arquitectura. - Experiencia 
general de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de 
grado, se certifica presentando la 
matricula profesional con fecha de 
expedición igual o mayor a 5 años. 
(Anexar hoja de vida y 
certificaciones del personal 
ofrecido). 

 
 
 

X 

 

Presenta Hoja de vida de la 
Ingeniera civil Clara Luz Jaramillo 
Henao identificada con cedula de 
ciudadanía Nro. 41.909.676 y 
Matricula Profesional Nro. 63202-
59789 expedida desde el 16 de 
mayo de 1996, otorgada mediante 
Resolución Nacional 567 
 
 

B EXPERIENCIA 

 

Certificado de existencia y 
representación, en el cual se 
certifique que su objeto social es 
la ejecución de interventoría, o 
consultoría, o construcción de 
viviendas, obras civiles, o de 
urbanización a proyectos de 
vivienda u otros 

X  

Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio de Bogotá en 
fecha 13 de febrero de 2026, dentro 
del objeto social establece: “La 
sociedad tendrá como objeto 
indefinido, no obstante, lo anterior su 
principal actividad es: Realizar por si 
sola o en asociación con otras 
personas naturales o jurídicos, 
nacionales o extranjeras: 1.Contratos 
de consultoría, estudios diseños, 
asesorías, supervisores, 
interventorías, gerencias de 
proyectos, construcciones y 
concesiones en las áreas de 
ingeniería, arquitectura, servicios 
públicos, economía y administración. 
(…)” 
- Nro. Matricula: 01466441 
- Fecha de Inscripción: 05 de abril de 
2005 
- Vigencia: La persona jurídica no se 
encuentra disuelta y su duración es 
indefinida 



 
 

Experiencia general: El 
proponente deberá acreditar 
como mínimo, la ejecución de (3) 
contratos en interventorías, sin 
importar el tipo de obra, 
debidamente certificados por 
entidades públicas o privadas. 
 

X  

- Contrato de Interventoría Nro. 
100696-002-2022. Contratante: 
FIDUPREVISORA S.A. OBJETO: 
Interventoría técnica, 
administrativa, financiera, 
contable, ambiental, social y 
jurídica de la construcción del 
proyecto de la nueva sede de la 
Fiscalía General de la Nación en 
el Municipio de Providencia, 
Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. VALOR.: $148.115.594. 
SMMLV: 148,11. PLAZO: Diez 
(10) meses. RUP: 69. 

- Contrato Nro. 3-1-102452-4631-
02. Contratante: BBVA ASSET 
MANAGEMENT SOCIEDAD 
FIDUCIARIA. OBJETO: 
Interventoría técnica, 
administrativa, financiera, 
contable, ambiental, social y 
jurídica a los contratos para la 
elaboración de los diagnósticos, 
estudios y diseños técnicos, 
rehabilitación, reconstrucción y 
construcción de las 
infraestructuras culturales de la 
Isla de Providencia afectadas por 
el huracán IOTA. VALOR.: 
$419.982.650. SMMLV: 419,16. 
PLAZO: Nueve (9) meses. RUP: 
68 

- Contrato Nro. 023-2021. 
Contratante: FINDETER. 
OBJETO: Interventoría técnica, 
administrativa, financiera, 
contable, ambiental, social y 
jurídica de los contratos para la 
“Elaboración de los diagnósticos 
y ejecución de obras de 
rehabilitación de vivienda y 
reconstrucción de vivienda tipo 
RP y T5, en las zonas priorizadas 
correspondientes a la Isla 
Providencia y Santa Catalina”. 
VALOR: $5.912.236.993. 
SMMLV: 5096,75. PLAZO: 
Veintiún (21) meses y quince (15) 
días. RUP: 70 

 Experiencia específica: El 
proponente deberá acreditar, 

X  
- Contrato de interventoría Nro. 

005-2021. Contratante: 



 
como requisito habilitante, la 
ejecución debidamente certificada 
de uno o varios contratos de 
interventoría, ejecutados y 
terminados, cuyo valor sea igual o 
superior al presupuesto oficial del 
presente proceso. 

PATRIMONIO AUTONOMO 
FINDETER SAN ANDRES 
VIVIENDAS- FIDUAGRARIA 
S.A. OBJETO: Interventoría 
técnica, administrativa, 
financiera, contable, ambiental, 
social y jurídica de los grupos 
para la elaboración de los 
diagnósticos y ejecución de obra 
de rehabilitación de vivienda en 
las zonas priorizadas 
correspondientes a la Isla de 
Providencia y Santa Catalina. 
VALOR.: $1.741.180.172. 
SMMLV: 1916,48. PLAZO: Ocho 
(08) meses. RUP: 63. 

- Contrato Nro. KFW-INTER-001- 
2018. Contratante: PATRIMONIO 
NATURAL FONDO PARA LA 
BIODIVERSIDAD Y AREAS 
PROTEGIDAS OBJETO: 
Interventoría técnica, 
administrativa, financiera y 
ambiental a obras de 
infraestructura, de edificaciones 
de procesos de contratación, 
para las áreas protegidas 
priorizadas del programa áreas 
protegidas y diversidad biológica 
fase I en la Dirección Territorial 
Andes Nor orientales de Parques 
Nacionales Naturales de 
Colombia. VALOR.: 
$748.535.819.  SMMLV: 748,53. 
PLAZO: quince (15) meses. RUP: 
66. 

- Contrato Nro. KFW-INTER-002-
2018. Contratante: PATRIMONIO 
NATURAL FONDO PARA LA 
BIODIVERSIDAD Y AREAS 
PROTEGIDAS OBJETO: 
Interventoría técnica, 
administrativa, financiera y 
ambiental a obras de 
infraestructura, de edificaciones 
en procesos de contratación, 
para las áreas protegidas 
priorizadas del programa áreas 
protegidas y diversidad biológica 
fase I en la Dirección Territorial 
Caribe de Parques Nacionales 
Naturales de Colombia. VALOR.: 



 
$1.108.182.171. SMMLV: 
1108,18. PLAZO: quince (15) 
meses. RUP: 67 

 El proponente deberá tener en su 
actividad principal uno o varios de 
los siguientes códigos CIIU: 4290, 
7110, 4111. 

X  
En el formulario del Registro Único 
Tributario- RUT, se establece como 
actividad principal el código 4290. 

 Tener mínimo siete (7) años de 
existencia legal en Colombia a la 
fecha de la presentación de la 
propuesta, y para el caso de las 
personas naturales el mismo 
tiempo ejerciendo la 
profesión de ingeniero civil, 
arquitecto constructor o 
arquitecto, Sin embargo, se 
sumará un 
año y medio (1.5) de experiencia 
adicional por cada especialización 
relacionada y 
admisible, que haya cursado el 
profesional proponente. Cuando 
se trate de una persona jurídica, 
que no cuente con los años de 
constituida se podrá admitir como 
valido el tiempo de experiencia de 
su representante legal, siempre 
que este sea arquitecto, 
arquitecto constructor o ingeniero 
civil con mínimo 7 años de 
experiencia contados a partir de la 
expedición de su matrícula 
profesional. 

X  

Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio de Bogotá en 
fecha 13 de febrero de 2026, dentro 
del objeto social establece: “La 
sociedad tendrá como objeto 
indefinido, no obstante, lo anterior su 
principal actividad es: Realizar por si 
sola o en asociación con otras 
personas naturales o jurídicos, 
nacionales o extranjeras: 1. Contratos 
de consultoría, estudios diseños, 
asesorías, supervisores, 
interventorías, gerencias de 
proyectos, construcciones y 
concesiones en las áreas de 
ingeniería, arquitectura, servicios 
públicos, economía y administración. 
(…)” 

- Nro. Matricula: 01466441 
- Fecha de Inscripción: 05 de abril de 
2005 
- Vigencia: La persona jurídica no se 
encuentra disuelta y su duración es 
indefinida 

RESULTADO ADMISIBLE 

 
 
PROPONENTE NRO 4.:  INGEPLAN.CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO E 

INTERES COLECTIVO BIC- INGEPLAN.CO SAS BIC 
    NIT. 800169622 1 
    JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE 
    C.C. 80.854.607 de Turmequé, Boyacá  
 

 VERIFICACIÓN  

   Cumple No cumple Observaciones 

A REQUISITOS JURÍDICOS- Proponente plural (PERSONA JURIDICA) 

 CARTA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Capacidad jurídica para la 
presentación de la oferta 

X  
Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio de Bogotá en 



 
fecha 13 de febrero de 2026. 

 

Tener capacidad jurídica para la 
celebración y ejecución del 
contrato 

X  

Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio de Bogotá en 
fecha 13 de febrero de 2026, dentro 
del objeto social establece: “La 
sociedad tendrá como objeto 
principal, las siguientes actividades: 
1. La sociedad podrá realizar 
cualquier actividad civil o comercial 
lícita dentro del territorio nacional y 
extranjero. 2. Planeación, 
organización, desarrollo, ejecución y 
sistematización de la actividad de la 
ingeniería civil, la arquitectura, la 
minería, la ecología y la geología, en 
todas sus especializaciones y 
primordialmente en las áreas de 
estudio, diseño, consultoría, 
asesoría, interventoría, urbanismo, 
investigación y desarrollo. (…)” 
- Nro. Matricula: 00509147 
- Fecha de Inscripción: 30 de julio de 
1992 
- Vigencia: La persona jurídica no se 
encuentra disuelta y su duración es 
indefinida 

 No estar incursos en ninguna de 
las circunstancias de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de 
interés o prohibición previstas en 
la legislación colombiana para 
contratar previstas en la 
Constitución y en la Ley. 

X  Verificado por el comité evaluador  

 No estar reportados en el último 
Boletín de responsables Fiscales 
vigente publicado por la 
Contraloría General de la 
República.  

X  Verificado por el comité evaluador 

 

COTIZACION O PROPUESTA X  

Presentan propuesta por valor de 
TRESCIENTOS SETENTA 
MILLONES TRESCIENTOS QUINCE 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS M/L ($370.315.358) 

 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
Certificado de existencia y 
representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o 
autoridad competente en el que 
se verificará. 

X  

Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio de Bogotá en 
fecha 13 de febrero de 2026, dentro 
del objeto social establece: “La 
sociedad tendrá como objeto 



 
principal, las siguientes actividades: 
1. La sociedad podrá realizar 
cualquier actividad civil o comercial 
lícita dentro del territorio nacional y 
extranjero. 2. Planeación, 
organización, desarrollo, ejecución y 
sistematización de la actividad de la 
ingeniería civil, la arquitectura, la 
minería, la ecología y la geología, en 
todas sus especializaciones y 
primordialmente en las áreas de 
estudio, diseño, consultoría, 
asesoría, interventoría, urbanismo, 
investigación y desarrollo. (…)” 
- Nro. Matricula: 00509147 
- Fecha de Inscripción: 30 de julio de 
1992 
- Vigencia: La persona jurídica no se 
encuentra disuelta y su duración es 
indefinida 

 
CERTIFICADO DE 
INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES (RUP) 

X  

Presenta certificado de inscripción y 
clasificación en el registro de 
proponentes expedido por la Cámara 
de comercio de Bogotá en fecha 27 de 
enero de 2026.  

 CEDULA DE CIUDADANÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

X  
Verificado por el comité evaluador 

 
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

 
X 

 Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO 
ANTECEDENTES FISCALES 
DEL PROPONENTE Y DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

X  Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO VIGENTE DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DEL 
PROPONENTE Y DEL 
REPRESENTANTE LEGAL. 

X  

 
 
Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO VIGENTE DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES 
DEL REPRESENTANTE LEGAL 

X  
 
Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO DE NO TENER 
MEDIDAS CORRECTIVAS DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

X  
Se solicita aportar los documentos 
solicitados en pliego de condiciones 

 CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES DE DELITOS 
SEXUALES (REPRESENTANTE 
LEGAL) 

X  

 
Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICADO DE REGISTRO 
DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM 

X  

 
Verificado por el comité evaluador 



 
 EL REPRESENTANTE LEGAL Y 

EL PERSONAL OFRECIDO 
DEBERÁ APORTAR EL 
CERTIFICADO VIGENTE DEL 
COPNIA O DEL CPAA, SEGÚN 
EL CASO 

N/A N/A 

 
 
N/A 

 CERTIFICADO DE NO 
INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

X  
 
Verificado por el comité evaluador 

 CERTIFICACION DE PAGOS DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES PARAFISCALES 

X   

 PERSONAL MÍNIMO -CRITERIO DE VERIFICACIÓN 

 RESIDENTE DE 
INTERVENTORÍA-Un (1) 
profesional 
en Ingeniería civil, arquitecto 
constructor o 
Arquitectura. - Experiencia 
general de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de 
grado, se certifica presentando la 
matricula profesional con fecha de 
expedición igual o mayor a 5 años. 
(Anexar hoja de vida y 
certificaciones del personal 
ofrecido). 

 
 
 

X 

 

Presenta Hoja de vida de la 
Ingeniera civil Olga Lucia Torres 
Camargo identificada con cedula de 
ciudadanía Nro. 52.269.174 y 
Matricula Profesional Nro. 25202-
76472 CND expedida desde el 23 
de marzo de 1999, otorgada 
mediante Resolución Nacional 
1528. 
 
 

B EXPERIENCIA 

 

Certificado de existencia y 
representación, en el cual se 
certifique que su objeto social es 
la ejecución de interventoría, o 
consultoría, o construcción de 
viviendas, obras civiles, o de 
urbanización a proyectos de 
vivienda u otros 

X  

Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio de Bogotá en 
fecha 13 de febrero de 2026, dentro 
del objeto social establece: “La 
sociedad tendrá como objeto 
principal, las siguientes actividades: 
1. La sociedad podrá realizar 
cualquier actividad civil o comercial 
lícita dentro del territorio nacional y 
extranjero. 2. Planeación, 
organización, desarrollo, ejecución y 
sistematización de la actividad de la 
ingeniería civil, la arquitectura, la 
minería, la ecología y la geología, en 
todas sus especializaciones y 
primordialmente en las áreas de 
estudio, diseño, consultoría, 
asesoría, interventoría, urbanismo, 
investigación y desarrollo. (…)” 
- Nro. Matricula: 00509147 
- Fecha de Inscripción: 30 de julio de 
1992 
- Vigencia: La persona jurídica no se 



 
encuentra disuelta y su duración es 
indefinida 

 

Experiencia general: El 
proponente deberá acreditar 
como mínimo, la ejecución de (3) 
contratos en interventorías, sin 
importar el tipo de obra, 
debidamente certificados por 
entidades públicas o privadas. 
 

X  

- Contrato Nro. 2210539. 
Contratante: EMPRESA 
PROMOTORA DEL 
DESARROLLO TERRITORIAL 
S.A- ENTerritorio S.A-. OBJETO: 
“INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, AMBIENTAL Y DE 
CONTROL SOCIAL, LEGAL Y 
PRESUPUESTAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN CENTRO DE 
COMERCIALIZACIÓN 
AGROPECUARIA DEL 
MUNICIPIO DE PUERRES 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO”. 
VALOR.: $336.009.572,51. 
PLAZO: Once (11) meses y 
cuatro (04) días. RUP Nro.: 75. 
(CONSORCIO IC 
AGROPECUARIO NIT. NRO. 
901.500.798-2, integrantes y 
porcentajes de participación: 
INGEPLAN.CO S.A.S 49% Nit. 
Nro. 800.169.622-1 y CELQO 
S.A.S Nit. Nro. 900.090.780-6 
51%). 

- Contrato de interventoría Nro. 
162-00-ACOFACFDIFRA-2022. 
Contratante: FUERO 
AEROESPACIAL 
COLOMBIANA. Objeto: 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ECONÓMICA, JURÍDICA, 
FINANCIERA, 
ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE PARA LA OBRA 
PUBLICA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LOS 
LABORATORIOS DEL EDIFICIO 
DEL ESPACIO FASE II EN LA 
ESCUELA MILITAR DE 
AVIACIÓN MARCO FIDEL 
SUÁREZ CALI - VALLE DEL 
CAUCA. VALOR.: 
$503.316.283,23. SMLMV: 
387,16.  PLAZO: Dieciocho (18) 
meses. RUP Nro.: 151. 
(CONSORCIO INGE- ALIANZA 
NIT. NRO. 301.665.615-1, 
integrantes y porcentajes de 



 
participación: INGE-ALIANZA 
50%) 

- Contrato Nro. 162-00-
ACOFACFDIFRA-2022. 
Contratante: DISTRITO 
ESPECIAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACION 
DE MEDELLIN SECRETARIA 
DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS. Objeto: 
INTERVENTORÍA INTEGRAL A 
LAS OBRAS DE 
REPARACIONES LOCATIVAS, 
MODIFICACIONES Y 
ADECUACIONES DEL TEATRO 
LIDO, BIEN DE INTERÉS 
CULTURAL MUNICIPAL. 
VALOR.: $426.889.031.  PLAZO: 
Trece (13) meses. RUP Nro.: 
155. (CONSORCIO INTER BIC 
MEDELLIN NIT. NRO. 
901.665.141-2, integrantes y 
porcentajes de participación: 
INGEPLAN.CO S.A.S BIC  50% 
Nit. Nro. 800.169.622-1 y JORGE 
ALVARO SANCHEZ BLANCO 
Nit. Nro. 79.785.875 50%). 

 

Experiencia específica: El 
proponente deberá acreditar, 
como requisito habilitante, la 
ejecución debidamente certificada 
de uno o varios contratos de 
interventoría, ejecutados y 
terminados, cuyo valor sea igual o 
superior al presupuesto oficial del 
presente proceso. 

X  

- Contrato de interventoría 
resguardo indígena de San 
Andrés convenio de cooperación 
Nro. 8676017100. Contratante: 
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA. Objeto: 
Interventoría en los aspectos 
técnicos, administrativos y 
contables del proyecto 
RESGUARDO INDIGENA DE 
SAN ANDRES, del Municipio de 
SANTIAGO, Departamento de 
PUTUMAYO, de acuerdo con la 
propuesta presentada y demás 
documentos del contrato. 
VALOR.: $28.246.000.  PLAZO: 
Dos (02) meses. RUP Nro.: 9. 
(Antes MUR PROYECTOS 
LTDA). 

- Contrato de interventoría 
resguardo de pastas. 
Contratante: BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA. Objeto: 
Interventoría en los aspectos 
técnicos, administrativos y 



 
contables del proyecto 
RESGUARDO DE PASTAS, del 
Municipio de ALDANA, 
Departamento NARIÑO, de 
acuerdo con la propuesta 
presentada y demás documentos 
del contrato. VALOR.: 
$51.689.600.  PLAZO: Cuatro 
(04) meses. RUP Nro.: 10. 

- Contrato de interventoría Nro. 
2021-1-031 Villavicencio. 
Contratante: FIDUCIARIA 
BOGOTA. Objeto: Interventoría 
técnica, administrativa, 
financiera, contable, ambiental, 
social y jurídica para la 
elaboración de la categorización 
y diagnósticos de las viviendas de 
los hogares habilitados por 
FONVIVIENDA para la 
asignación del subsidio de 
mejoramientos de vivienda, Casa 
Digna, Vida Digna y la ejecución 
de las actividades y acciones de 
mejoramiento de vivienda 
producto de dichos diagnósticos 
en las zonas o predios 
priorizados correspondientes al 
Municipio de Villavicencio, Meta. 
VALOR.: $332.476.180.  PLAZO: 
Nueve (09) meses. RUP Nro.: 79. 
(CONSORCIO IST NIT. NRO. 
901.566.879-4, integrantes y 
porcentajes de participación: 
INGEPLAN.CO 40%) 

- Contrato Nro. 103 de 2022. 
Contratante: CONSEJO 
SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA- DIRECCION 
EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL. 
Objeto: “Realizar la interventoría 
técnica, administrativa, jurídica, 
financiera, contable y ambiental 
al contrato de obra que suscriba 
la Entidad con el objeto de 
“Realizar la construcción de la 
sede judicial del municipio de 
Puerto Carreño– Vichada”. 
VALOR.: $660.016.718,64.  
PLAZO: Veintiocho (28) meses y 
veinticuatro (24) días. RUP Nro.: 



 
87. (CONSORCIO INGEALDEIC 
NIT. NRO. 901.605.438-8, 
integrantes y porcentajes de 
participación: ALDEIC SAS BIC 
NIt Nro. 901529.306-9 50%, y 
INGEPLAN. CO SAS EMPRESA 
DE BENEFICIO E INTERES 
COLECTIVO BIC Nit. Nro. 
800.169.622-1 50%) 

- Contrato Nro. 102 de 2022. 
Contratante: CONSEJO 
SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA- DIRECCION 
EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL. 
Objeto: “Realizar la interventoría 
técnica, administrativa, jurídica, 
financiera, contable y ambiental 
al contrato que suscriba la 
Entidad con el objeto de “Realizar 
la construcción de la sede judicial 
del municipio de Aguachica 
Cesar”. VALOR.: 
$449.224.857,40.  PLAZO: 
Veintiséis (26) meses. RUP Nro.: 
88. (CONSORCIO INGEALDEIC 
NIT. NRO. 901.605.438-8, 
integrantes y porcentajes de 
participación: ALDEIC SAS BIC 
NIt Nro. 901529.306-9 50%, y 
INGEPLAN. CO SAS EMPRESA 
DE BENEFICIO E INTERES 
COLECTIVO BIC Nit. Nro. 
800.169.622-1 50%) 

- Contrato de interventoría Nro. 
112 de 2023. Contratante: 
ALCALDIA MAYOR DE 
BOGOTA D.C. Objeto: Realizar la 
interventoría integral (técnica, 
administrativa, financiera, 
contable, social, ambiental y 
jurídica) de la ejecución de las 
obras para los mejoramientos de 
vivienda rural en los territorios 
priorizados por la secretaria 
distrital del hábitat.”. VALOR.: 
$33.295.400.  PLAZO: Cinco (05) 
meses. RUP Nro.: 128. 
(CONSORCIO SDHT VIVIENDA 
II NIT. NRO. 901.736.676, 
integrantes y porcentajes de 
participación: ALIANZA 



 
INTEGRAL DE PROYECTOS 
SAS BIC  50%, y INGEPLAN. CO 
SAS BIC Nit. Nro. 800.169.622-1 
50%) 

 

El proponente deberá tener en su 
actividad principal uno o varios de 
los siguientes códigos CIIU: 4290, 
7110, 4111. 

X  

Se precisa que, conforme a la 
orientación de Colombia Compra 
Eficiente y a lo establecido en el Pliego 
de Condiciones, los códigos CIIU 
tienen carácter informativo y 
referencial, y no constituyen un criterio 
restrictivo o excluyente y no 
constituyen por sí mismos una causal 
automática de rechazo. 
En este sentido, las actividades de 
consultoría, supervisión e interventoría 
guardan relación directa con el objeto 
contractual y hacen parte del género 
de la ingeniería civil requerido en el 
proceso, siempre que exista 
coherencia material entre la actividad 
económica registrada y el alcance del 
contrato a celebrar. 

 Tener mínimo siete (7) años de 
existencia legal en Colombia a la 
fecha de la presentación de la 
propuesta, y para el caso de las 
personas naturales el mismo 
tiempo ejerciendo la 
profesión de ingeniero civil, 
arquitecto constructor o 
arquitecto, Sin embargo, se 
sumará un 
año y medio (1.5) de experiencia 
adicional por cada especialización 
relacionada y 
admisible, que haya cursado el 
profesional proponente. Cuando 
se trate de una persona jurídica, 
que no cuente con los años de 
constituida se podrá admitir como 
valido el tiempo de experiencia de 
su representante legal, siempre 
que este sea arquitecto, 
arquitecto constructor o ingeniero 
civil con mínimo 7 años de 
experiencia contados a partir de la 
expedición de su matrícula 
profesional. 

X  

Presenta certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
cámara de comercio de Bogotá en 
fecha 13 de febrero de 2026, dentro 
del objeto social establece: “La 
sociedad tendrá como objeto 
principal, las siguientes actividades: 
1. La sociedad podrá realizar 
cualquier actividad civil o comercial 
lícita dentro del territorio nacional y 
extranjero. 2. Planeación, 
organización, desarrollo, ejecución y 
sistematización de la actividad de la 
ingeniería civil, la arquitectura, la 
minería, la ecología y la geología, en 
todas sus especializaciones y 
primordialmente en las áreas de 
estudio, diseño, consultoría, 
asesoría, interventoría, urbanismo, 
investigación y desarrollo. (…)” 

- Nro. Matricula: 00509147 
- Fecha de Inscripción: 30 de julio de 
1992 
- Vigencia: La persona jurídica no se 
encuentra disuelta y su duración es 
indefinida 

RESULTADO ADMISIBLE 

 
 



 
CONCLUSION EVALUACION DE REQUISITOS HABILITANTES 

NRO PROPONENTE  PRESENTACION REQUISITOS 

HABILITANTES 

1 ASINCON S.A.S INDIVIDUAL ADMISIBLE 

2 EMPRESAS GRUPO ROMERO SAS INDIVIDUAL ADMISIBLE 

3 INTERDI S.A.S INDIVIDUAL ADMISIBLE 

4 INGEPLAN.CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO 

E INTERES COLECTIVO BIC- INGEPLAN.CO 

SAS BIC 

INDIVIDUAL ADMISIBLE 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA  
 
El FIDEICOMISO INMOBILIARIO CONJUNTO RESIDENCIAL LUNA ROJA y el Municipio 
de SANTA ROSA DE OSOS, de conformidad con lo dispuesto el Artículo 83 de la 
Constitución Política, presume que toda la información que el oferente allegue al proceso 
de selección es veraz, y corresponde a la realidad. No obstante, podrá verificar la 
información suministrada por los diferentes oferentes. La falsedad en la información será 
sancionada conforme lo dispuesto en la legislación nacional vigente. 
 
De conformidad con las certificaciones aportadas con la propuesta, que cumplan con las 
condiciones establecidas, se verificará la experiencia específica del proponente y se 
asignará el mayor puntaje (60 puntos), al proponente con mayor experiencia cuantificada 
de acuerdo al siguiente cuadro; y se asignara un puntaje adicional sujeto al precio de la 
propuesta. 
 

EXPERIENCIA EN CONTRATOS DE INTERVENTORIA 
DE OBRAS DEL PROPONENTE 

 
PUNTAJE 

DESDE HASTA 

1 2 10 puntos 

3 4 20 puntos 

5 En adelante 60 puntos 

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL ACREDITADA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO (RESIDENTE DE INTERVENTORIA) 

PUNTOS 

El proponente que acredite experiencia adicional del residente de 
interventoría propuesto como residente de interventoría de más 
de 10 años de experiencia como egresado de ingeniería civil, 
arquitectura o arquitecto constructor. 

 
40 puntos 

 
Solo serán objeto de evaluación las propuestas que cumplan con los requisitos 
habilitantes. 
 

   PUNTAJE 



 
NRO PROPONENTE NRO. 

CONTRATOS 

EXPERIENCIA EN CONTRATOS 

DE INTERVENTORIA DE OBRAS 

DEL PROPONENTE 

1 ASINCON S.A.S 3 20 puntos 

2 EMPRESAS GRUPO ROMERO 

SAS 

4 20 puntos 

3 INTERDI S.A.S 3 20 puntos 

4 INGEPLAN.CO SAS EMPRESA DE 

BENEFICIO E INTERES 

COLECTIVO BIC- INGEPLAN.CO 

SAS BIC 

6 60 puntos 

 
 

 

NRO 

 

PROPONENTE 

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL 

ACREDITADA DEL EQUIPO DE 

TRABAJO (RESIDENTE DE 

INTERVENTORIA) 

TIEMPO DE 

EXPERIENCIA 

ACREDITADA 

PUNTAJE 

1 ASINCON 

S.A.S 

Presenta Hoja de vida de la Ingeniera civil 

Mónica Patricia Mora Lambis identificada 

con cedula de ciudadanía Nro. 

1.066.509.287 y Matricula Profesional Nro. 

22202.146489 expedida desde el 12 de 

septiembre de 2007, otorgada mediante 

Resolución Nacional 558. Fecha del 

diploma de grado: 31 mayo de 2007: 

1. Contrato consultoría de obra Nro. 

10.068ª.210. Contratante: ALCALDIA 

DE TARAZA. Objeto: Interventoría 

técnico administrativa y financiera al 

mantenimiento de vía que conduce 

desde la troncal hasta la Vereda La 

Pipiola en el Municipio de Taraza, 

Antioquia. VALOR.: $14.400.000.  

PLAZO: Noventa (90) días. Vigencia 

2010. 

2. Contrato consultoría de obra. 

Contratante: ALCALDIA DE TARAZA. 

Objeto: Mantenimiento de la vía del 

corregimiento de La Caucana- vista 

hermosa- La Cidra del Municipio de 

Taraza- Antioquia. VALOR.: 

$14.400.000.  PLAZO: Noventa (90) 

días. Vigencia: 2010. 

3. Contrato. Contratante: MUNICIPIO DE 

LA APARTADA. Objeto: Cambio de 

pisos y enchapes del baño de la 

estación de policía del Municipio de La 

Apartada. VALOR.: $6.404.850.  

 

 

Siete (07) 

años, dos (02) 

meses y seis 

(06) días 

 

 

0 puntos 



 
PLAZO: Dos (02) meses. Vigencia: 

2007. 

4. Contrato. Contratante: MUNICIPIO DE 

LA APARTADA. Objeto: Construcción 

de alcantarillado pluvial en la 

Institución Educativa Luis Fernando 

González Botero del Municipio de La 

Apartada. VALOR.: $3.813.000.  

PLAZO: Un (01) mes. Vigencia: 2007. 

5. Contrato. Contratante: MUNICIPIO DE 

LA APARTADA. Objeto: Construcción 

de canal para la evacuación de aguas 

lluvias en la carrera 14 con calle 24 del 

barrio La Frontera del Municipio de La 

Apartada. VALOR.: $10.780.000.  

PLAZO: Dos (02) meses. Vigencia: 

2007. 

6. Contrato. Contratante: MUNICIPIO DE 

LA APARTADA. Objeto: Reparación 

de placas de concreto para la cancha 

polifuncional del barrio Montelibano en 

el Municipio de La Apartada. VALOR.: 

$10.5000.000.  PLAZO: Un (01) mes. 

Vigencia: 2007. 

7. Convenio. Contratante: ASOCIACION 

DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE 

“ASOSANJORGE”. Objeto: 

Reparación de placas de concreto 

para la cancha polifuncional del barrio 

Montelibano en el Municipio de La 

Apartada. VALOR.: $10.5000.000.  

PLAZO: Un (01) mes. Vigencia: 2007. 

8. Contrato. Contratante: ASOCIACION 

DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE 

“ASOSANJORGE”. Objeto: 

Administración delegada cuyo objeto 

es dirección técnica para proyecto 

construcción de pavimento en 

concreto hidráulico de las calles 24 

con carrera 9, carrera 98 con calle 24, 

carrera 9 entre calles 26 y 28, calle 22 

y 23 entre carreras 33,34 y 35 y 

carreras 13 y 15 del Municipio de la 

Apartada, Departamento de Córdoba. 

VALOR.: $420.000.000.  PLAZO: Seis 

(06) meses. Vigencia: 2008. 

9. Contrato. Contratante: ASOCIACION 

DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE 

“ASOSANJORGE”. Objeto: 

Administración delegada cuyo objeto 



 
es dirección técnica para adecuación, 

ampliación de la infraestructura del 

Palacio Municipal del Municipio La 

Apartada, Departamento de Córdoba. 

VALOR.: $60.000.000.  PLAZO: Dos 

(02) meses. Vigencia: 2008. 

10. Contrato. Contratante: ASOCIACION 

DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE 

“ASOSANJORGE”. Objeto: Prestación 

de servicios para servicio de aseo en 

las principales calles del Municipio y 

en el mercado municipal, así como la 

reforestación, cuidado y limpieza de 

parques, canchas y zonas verdes en la 

zona urbana del Municipio de La 

Apartada, Córdoba. VALOR.: 

$36.750.000.  PLAZO: Cuatro (04) 

meses. Vigencia: 2008. 

11. Contrato. Contratante: ASOCIACION 

DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE 

“ASOSANJORGE”. Objeto: 

Construcción de pavimento en 

concreto hidráulico de la carrera 14 

entre calle 20, 21, 22, carrera 15 entre 

calle 21 y 22 y la calle 22 entre calles 

9 y 10 del Municipio de LA Apartada, 

Córdoba. VALOR.: $108.000.000.  

PLAZO: Cuatro (04) meses. Vigencia: 

2008. 

12. Contrato. Contratante: ASOCIACION 

DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE 

“ASOSANJORGE”. Objeto: Prestación 

de servicio para la construcción de un 

boxcolvert en concreto reforzado y 

canal revestido para la evacuación de 

las aguas lluvias en el Barrio 24 de 

noviembre del Municipio de La 

Apartada Departamento de Córdoba. 

VALOR.: $414.427.860,12.  PLAZO: 

Cuatro (04) meses. Vigencia: 2008. 

13. Contrato. Contratante: ASOCIACION 

DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE 

“ASOSANJORGE”. Objeto: Prestación 

de servicio para la construcción de un 

bloque adosado que comprende dos 

aulas, sala de informática, biblioteca y 

adecuación de infraestructura 

existente en la Escuela rural La Balsas 

sede Campo Alegre en el Municipio de 

La Apartada- Córdoba. VALOR.: 



 
$400.000.000.  PLAZO: Cuatro (04) 

meses. Vigencia: 2008. 

14. Contrato. Contratante: ASOCIACION 

DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE 

“ASOSANJORGE”. Objeto: Prestación 

de servicio para la construcción de 

pavimento en concreto hidráulico de la 

calle 28 entre carrera 15 y 16 y la 

carrera 10 entre calles 23 y 24 del 

Municipio de La Apartada, 

Departamento de Córdoba. VALOR.: 

$88.000.000.  PLAZO: Cuatro (04) 

meses. Vigencia: 2008. 

15. Contrato. Contratante: ASOCIACION 

DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE 

“ASOSANJORGE”. Objeto: Prestación 

de servicio para el mantenimiento de la 

vía la Apartada- Ayapes. VALOR.: 

$39.875.000.  PLAZO: Dos (02) 

meses. Vigencia: 2008. 

16. Contrato. Contratante: ASOCIACION 

DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE 

“ASOSANJORGE”. Objeto: Prestación 

de servicio para adecuación y 

mantenimiento de la cancha de futbol 

del Barrio Divino Niño en el Municipio 

de La Apartada. VALOR.: 

$270.000.000.  PLAZO: Tres (03) 

meses. Vigencia: 2008. 

17. Contrato. Contratante: ASOCIACION 

DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE 

“ASOSANJORGE”. Objeto: Prestación 

de servicio para construcción y 

extensión de redes eléctricas en el 

corregimiento la Balsa perteneciente al 

Municipio La Apartada, Departamento 

de Córdoba. VALOR.: $180.000.000.  

PLAZO: Sesenta (60) días. Vigencia: 

2008. 

18. Contrato. Contratante: ASOCIACION 

DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE 

“ASOSANJORGE”. Objeto: 

Construcción y dotación de hogar 

agrupado en El Barrio Montelibano 

Municipio de la Apartada 

Departamento de Córdoba. VALOR.: 

$137.750.000.  PLAZO: Ciento veinte 

(120) días. Vigencia: 2008. 

19. Contrato. Contratante: ASOCIACION 

DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE 



 
“ASOSANJORGE”. Objeto: 

Ampliación de redes de alcantarillado 

sanitario en los barrios 24 de 

noviembre y en la victoria en el 

Municipio de La Apartada 

Departamento de Córdoba. VALOR.: 

$75.000.000.  PLAZO: Noventa (90) 

días. Vigencia: 2008. 

20. Contrato. Contratante: ASOCIACION 

DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE 

“ASOSANJORGE”. Objeto: 

Adecuación y mantenimiento de la vía 

campo alegre Santa Rosita desde el 

Km 0+00 hasta el Km 14+750 

perteneciente al Municipio La 

Apartada. VALOR.: $75.000.000.  

PLAZO: Sesenta (60) días. Vigencia: 

2008. 

21. Contrato. Contratante: ASOCIACION 

DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE 

“ASOSANJORGE”. Objeto: 

Mantenimiento de las vías la Ceiba- 

las margaritas desde el pr 0+00 hasta 

el pr 6+00 en el Municipio de La 

Apartada. VALOR.: $2.400.000.  

PLAZO: Sesenta (60) días. Vigencia: 

2008. 

22. Contrato de obra Nro. 01-009-2010. 

Contratante: MUNICIPIO DE TARAZA. 

Objeto: Construcción del alcantarillado 

del Barrio de Meseta sector La Virgen 

zona urbana del Municipio de Taraza. 

VALOR.: $137.779.123.  PLAZO: 

Sesenta (60) días. Vigencia: 2010. 

23. Contrato de obra Nro. 01-014-2010. 

Contratante: MUNICIPIO DE TARAZA. 

Objeto: Canalización del caño desde la 

calle la 32, hasta la troncal principal 

zona urbana del Municipio de Taraza, 

Antioquia. VALOR.: $246.831.919.  

PLAZO: Sesenta (60) días. Vigencia: 

2010. 

24. Contrato de obra Nro. 01-026-2010. 

Contratante: MUNICIPIO DE TARAZA. 

Objeto: Construcción del Alcantarillado 

en la Calle principal del corregimiento 

del Guaimaro Municipio de Taraza, 

Antioquia. VALOR.: $237.046.635.  

PLAZO: Noventa (90) días. Vigencia: 

2010. 



 
25. Contrato de obra Nro. 01-035-2010. 

Contratante: MUNICIPIO DE TARAZA. 

Objeto: La adecuación y 

mantenimiento a las instalaciones de 

la casa del adulto mayor ubicada en el 

Corregimiento de la Caucana y zona 

urbana del Municipio de Taraza. 

VALOR.: $49.995.122.  PLAZO: 

Sesenta (60) días. Vigencia: 2010. 

26. Contrato de obra Nro. 01-036-2010. 

Contratante: MUNICIPIO DE TARAZA. 

Objeto: La maquinaria y mano de obra 

calificada y no calificada del convenio 

2007-CF-20-237 para la 

pavimentación en el Barrio Santa 

Helena y corregimiento de la Caucana 

“Proyecto rutas de vida” Municipio de 

Taraza Antioquia. VALOR.: 

$83.924.354.  PLAZO: Sesenta (60) 

días. Vigencia: 2010. 

27. Contrato de obra Nro. 01-037-2010. 

Contratante: MUNICIPIO DE TARAZA. 

Objeto: La Construcción del 

alcantarillado en el Barrio Palmas 

Bonitas en la carrera 45 y la calle 25 

zona urbana del Municipio de Taraza, 

Antioquia. VALOR.: $283.664.914.  

PLAZO: Noventa (90) días. Vigencia: 

2010. 

28. Contrato de obra Nro. 01-042-2010. 

Contratante: MUNICIPIO DE TARAZA. 

Objeto: Construcción de alcantarillado 

de cajón de 1.70 m x 1.70 m en el 

Barrio Palmas Bajas entre carrera 39 y 

calle 25b zona urbana del Municipio de 

Taraza, Antioquia. VALOR.: 

$327.000.030.  PLAZO: Noventa (90) 

días. Vigencia: 2010. 

29. Contrato de obra Nro. 01-046-2010. 

Contratante: MUNICIPIO DE TARAZA. 

Objeto: Obras de saneamiento básico 

rural- mejoramiento de condiciones 

sanitarias para personas de escasos 

recursos económicos Municipio de 

Taraza, Antioquia. VALOR.: 

$367.580.154. PLAZO: Noventa (90) 

días. Vigencia: 2010. 

30. Contrato de suministro Nro. 02-059A-

2010. Contratante: MUNICIPIO DE 

TARAZA. Objeto: Suministro y 



 
transporte de 140 metros cúbicos de 

subbase granular para las labores a 

desarrollar según el contrato de 

empréstito celebrado el 29 de 

diciembre de 2000 entre la Nación- 

Ministerio de Hacienda y Crédito 

Publico, El Invias y el Municipio de 

Taraza para el mantenimiento de la vía 

del corregimiento de La Caucana- 

Vista Hermosa- La Cidra del Municipio 

de Taraza, Antioquia. VALOR.: 

$14.350.000. PLAZO: Treinta (30) 

días. Vigencia: 2010. 

31. Contrato de consultoría Nro. 10-068A-

2010. Contratante: MUNICIPIO DE 

TARAZA. Objeto: Interventoría 

técnico, administrativa y financiera al 

mantenimiento de la vía que conduce 

desde la troncal hasta La Vereda La 

Pipiola en el Municipio de Taraza, 

Antioquia. VALOR.: $14.400.000. 

PLAZO: Noventa (90) días. Vigencia: 

2010. 

32. Contrato de prestación de servicios. 

Contratante: CUSPIDE DISEÑO Y 

CONSTRUCCION. Objeto: Residente 

de obra durante la ejecución del 

contrato “CONSTRUCCION DE 

COMPONENTES ESTRUCTURALES 

PARA SHAFT DE VENTILACION” en 

la empresa RED EAGLE MINING DE 

COLOMBIA SAS. PLAZO: Dos (02) 

meses y seis (06) días. Vigencia: 

2017. 

33. Contrato de prestación de servicios 

profesionales. Contratante: 

DISTRIBUIDORA EREN CMT SAS. 

Objeto: Residencia de obra como 

ingeniera de campamento en el 

Municipio de Remedios Vereda 

Carrizal. VALOR.: $30.000.000. 

PLAZO: Seis (06) meses. Vigencia: 

2017 
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Nacional 3322. Fecha del diploma de 

grado: 17 de diciembre de 2002: 

1. Contrato de Obra pública Nro. 0784 de 

17 de abril de 2019. Contratante: 

UNION TEMPOERAL 

CONTRUYENDO YOPAL. Objeto: 

Directora de obra para el contrato de 

obra civil Nro. 0784 de 2019 cuyo 

objeto es Pavimentación de la red vial 

urbana en las comunas 1, 3, 4 y 5 del 

Municipio de Yopal, Departamento de 

Casanare. VALOR.: $30.409.369.029. 

PLAZO: Un (01) año y seis (06) 

meses. Vigencia: 2019-2021. 

2. Contrato de Consultoría Nro. 15521 de 

2018. Contratante: OMICRON DEL 

LLANO SAS. Objeto: Factibilidad, 

estudios y diseños de la avenida 

Villavicencio hasta la avenida los 

comuneros en Bogotá D.C. PLAZO: 

Diez (10) meses y quince (15) días. 

Vigencia: 2018-2019. 

3. Contrato de prestación de servicios 

Nro. 201829. Contratante: ALIANZA 

FIDUCIARIA. Objeto: Prestar sus 

servicios profesionales por sus propios 

medios, con plena autonomía técnica 

y administrativa, apoyando a la 

Dirección de Capacidades productivas 

y generación de ingresos en las 

actividades de verificación y 

seguimiento a las obras y adecuación 

de infraestructura aprobadas en los 

estudios de pre inversión de la alianza. 

VALOR.: $24.000.000. PLAZO: Tres 

(03) meses y quince (15) días. 

Vigencia: 2018. 

4. Contrato de prestación de servicios 

Nro. 201826. Contratante: ALIANZA 

FIDUCIARIA. Objeto: Prestar sus 

servicios profesionales por sus propios 

medios, con plena autonomía técnica 

y administrativa, apoyando a la 

Dirección de Capacidades productivas 

y generación de ingresos en las 

actividades de verificación y 

seguimiento a las obras y adecuación 

de infraestructura aprobadas en los 

estudios de pre inversión de la alianza. 

VALOR.: $37.400.000. PLAZO: Seis 



 
(06) meses y seis (06) días. Vigencia: 

2018. 

5. Contrato de Consultoría especializada 

Nro. CON-007 2017. Contratante: 

INTERCONS SAS. Objeto: 

Elaboración de los estudios y diseños 

del plan maestro de alcantarillado para 

el Municipio de Candelaria- zona rural- 

Valle del Cauca, dentro de la 

propuesta de iniciativa privada para 

formular una A.P.P en virtud de la Ley 

1508 de 2012. VALOR.: $178.475.018. 

PLAZO: Nueve (09) meses y quince 

(15) días. Vigencia: 2017. 

6. Contrato de Prestación de servicios 

profesionales. Contratante: COZADEL 

SAS. Objeto: Estudios técnicos y 

diseños arquitectónicos para la 

construcción de tres instituciones 

prestadoras de servicios de salud en 

los municipios de Baranoa, Soledad y 

San Juan de Acosta, departamento del 

Atlántico. Área construida cubierta 

diseñada: 6.217,28 m2. PLAZO: Once 

(11) meses. Vigencia: 2016. 

7. Contrato de Prestación de servicios 

profesionales. Contratante: COZADEL 

SAS. Objeto: Realizar la consultoría 

para elaborar los estudios y diseños 

arquitectónicos para construcción de 

un centro médico odontológico en la 

ciudad de Barranquilla, Atlántico. Área 

construida cubierta diseñada: 

1.843,38 m2. PLAZO: Cuatro (04) 

meses y veintiséis (26) días. Vigencia: 

2015. 

8. Contrato de Prestación de servicios 

profesionales. Contratante: COZADEL 

SAS. Objeto: Realizar los diseños 

arquitectónicos para instituciones 

prestadoras de salud (IPS) en algunos 

municipios del área metropolitana de 

Barranquilla. Área Construida cubierta 

diseñada: 4.078,21 m2. PLAZO: Cinco 

(05) meses y veinticinco (25) días. 

Vigencia: 2014. 

9. Contrato de Prestación de servicios 

Nro. 059 de 2013. Contratante: 

UNIVERSIDAD DE 

CUNDINAMARCA. Objeto: 



 
Supervisora técnica de los 

coordinadores de interventoría de los 

contratos específicos que se derive del 

convenio marco 022 de 2011 suscrito 

entre La Universidad y El Instituto de 

Desarrollo del Meta. Valor: 

$38.666.666. PLAZO: Siete (07) 

meses y veintidós (22) días. Vigencia: 

2013. 

10. Contrato de Prestación de servicios 

Nro. 024 de 2013. Contratante: 

UNIVERSIDAD DE 

CUNDINAMARCA. Objeto: 

Supervisora técnica de los 

coordinadores de interventoría de los 

contratos específicos que se derive del 

convenio marco 022 de 2011 suscrito 

entre La Universidad y El Instituto de 

Desarrollo del Meta. Valor: 

$20.000.000. PLAZO: Cuatro (04) 

meses. Vigencia: 2013. 

11. Contrato de Prestación de servicios 

Nro. 126 de 2012. Contratante: 

UNIVERSIDAD DE 

CUNDINAMARCA. Objeto: 

Supervisora técnica de los 

coordinadores de interventoría de los 

contratos específicos que se derive del 

convenio marco 022 de 2011 suscrito 

entre La Universidad y El Instituto de 

Desarrollo del Meta. Valor: 

$15.300.000. PLAZO: Tres (03) meses 

y doce (12) días. Vigencia: 2012. 

12. Contrato de Prestación de servicios 

Nro. 067 de 2012. Contratante: 

UNIVERSIDAD DE 

CUNDINAMARCA. Objeto: 

Supervisora de interventoría, cuya 

función es la de dirigir un grupo de 

coordinadores profesionales con el fin 

de estudiar, evaluar, analizar, 

socializar y ejercer cabalmente el 

desempeño de la interventoría en 217 

proyectos. Valor: $13.500.000. 

PLAZO: Tres (03) meses. Vigencia: 

2012. 

13. Contrato de consultoría Nro. 405 del 

03 de marzo de 2011. Contratante: 

DEPARTAMENTO DEL META. 

Objeto: Asistencia para la supervisión 



 
especializada a los convenios 

realizados por la Gobernación del 

Meta y formulación de proyectos de 

inversión en el Departamento del 

Meta. Valor: $41.600.000. PLAZO: 

Nueve (09) meses y seis (06) días. 

Vigencia: 2011. 

14. Contrato de consultoría Nro. 1137 del 

06 de agosto de 2008. Contratante: 

DEPARTAMENTO DEL META. 

Objeto: Control mediante interventoría 

técnica, legal, administrativa y 

contable, a la construcción de obras de 

carácter púbico en el Departamento 

del Meta. Valor: $16.200.000. PLAZO: 

Cuatro (04) meses y quince (15) días. 

Vigencia: 2008. 

15. Contrato de consultoría Nro. 0016 del 

15 de enero de 2008. Contratante: 

DEPARTAMENTO DEL META. 

Objeto: Control mediante interventoría 

técnica a obras a ejecutarse con 

recursos de regalías en el 

Departamento de Meta. Valor: 

$21.600.000. PLAZO: Seis (06) 

meses. Vigencia: 2008. 

16. Contrato de interventoría Nro. 648 del 

30 de mayo de 2006. Contratante: 

DEPARTAMENTO DEL META. 

Objeto: Interventoría técnica, 

administrativa, financiera y legal de 

contratos de obra a celebrarse en el 

sector 3 (Municipios Dorado, 

Fuentedeoro, Granada, lejanías, San 

Juan de Arama, San Martin) 

Departamento del Meta. Valor: 

$317.487.1860. PLAZO: Diez (10) 

meses. Vigencia: 2006. 

17. Contrato de consultoría Nro. 911 del 

20 de junio de 2005. Contratante: 

DEPARTAMENTO DEL META. 

Objeto: Elaboración y contratación de 

estudios, diseños, consultorías e 

interventorías en el Departamento del 

Meta. Valor: $26.892.441. PLAZO: 

Cinco (5) meses. Vigencia: 2005. 

18. Contrato de consultoría Nro. 0062 del 

14 de febrero de 2005. Contratante: 

DEPARTAMENTO DEL META. 

Objeto: Elaboración y contratación de 



 
estudios, diseños, consultorías e 

interventorías en el Departamento del 

Meta. Valor: $9.540.000 PLAZO: Tres 

(3) meses. Vigencia: 2005. 

19. Contrato de prestación de servicios 

profesionales. Contratante: 

EDUARDO JULIAN CASTRO 

RODRIGUEZ- ARQUITECTO. Objeto: 

Residente de obra del proyecto de 

construcción de la infraestructura de 

una edificación de dos plantas en 

estructura de concreto armado para 

uso comercial en el barrio San Carlos 

en Villavicencio, Meta. Valor: 

$476.000.000. PLAZO: Siete (7) 

meses. Vigencia: 2004-2005. 

20. Contrato de interventoría Nro. 0162 del 

11 de marzo de 2004. Contratante: 

DEPARTAMENTO DEL META. 

Objeto: Interventoría técnica y 

administrativa de os proyectos de obra 

realizados en toda la jurisdicción del 

departamento del Meta. Valor: 

$9.000.000 PLAZO: Tres (3) meses. 

Vigencia: 2004. 

21. Contrato de interventoría Nro. 1795 del 

25 de agosto de 2003. Contratante: 

DEPARTAMENTO DEL META. 

Objeto: Adelantar en forma integral la 

interventoría técnica y administrativa 

de los proyectos y obras que se 

realicen en el Departamento del Meta. 

Valor: $13.500.000 PLAZO: Cuatro (4) 

meses y quince (15) días. Vigencia: 

2003. 

22. Contrato de prestación de servicios 

profesionales. Contratante: 

EDUARDO JULIAN CASTRO 

RODRIGUEZ- ARQUITECTO. Objeto: 

Residente de consultoría del proyecto 

de consultoría de los estudios y 

diseños de construcción de un centro 

de procesamiento y almacenamiento 

de insumos agrícolas en el Municipio 

de Puerto Gaitán, Meta. Valor: 

$103.000.000. PLAZO: Seis (6) meses 

y veinte (20) días. Vigencia: 2003. 
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Matricula Profesional Nro. 63202-59789 

expedida desde el 16 de mayo de 1996, 

otorgada mediante Resolución Nacional 

567. Fecha del diploma de grado: 13 de 

marzo de 1996: 

1. Contrato. Contratante: INTERDI SAS. 

Objeto: Interventoría para la urgencia 

manifiesta para atender los sitios críticos 

la cascada (PR89+0500, La Granja 

(PR87+0600), La Esmeralda 

(PR87+0500), La Orquidea 

(PR86+0500), La Chiriguera 

(PR85+0500), Chorro Blanco 

(PR81+0850), Los Grillos (PR81+0350). 

Cargo Residente de interventoría. 

PLAZO: Un (1) año, tres (3) meses y 

quince (15) días. Vigencia: 2005-2007. 

2. Contrato. Contratante: INTERDI SAS. 

Objeto: Interventoría para la 

rehabilitación y conservación del puente 

piedra de la carretera Los Llanos- 

Taraza Ruta 2511. Cargo Residente de 

Interventoría. PLAZO: Dos (2) meses. 

Vigencia: 2007. 

3. Contrato. Contratante: INTERDI SAS. 

Objeto: Interventoría para la 

rehabilitación y conservación de los 

puentes El Estero y Caname de la 

carretera Tame, Corocoro, Ruta 6605. 

Cargo Residente de Interventoría. 

PLAZO: Un (01) año, Tres (3) meses y 

veintisiete (27) días. Vigencia: 2008. 

4. Contrato. Contratante: INTERDI SAS. 

Objeto: Contrato de prestación de 

servicios de interventoría de obras 

descritas a continuación: polideportivo 

(cubierto) en Puerto Leguizamo- 

Putumayo, Centro Comunitario en Valle 

del Guamez- La Hormiga- Putumayo. 

Cargo Residente de Interventoría. 

PLAZO: Once (11) meses y veinticuatro 

(24) días. Vigencia: 2009. 

5. Contrato. Contratante: INTERDI SAS. 

Objeto: Interventoría para el 

mejoramiento Rovira San Antonio 

Szanja Honda, Municipio San Antonio- 

Tolima, construcción dormitorios 

Colegio Álvaro Molina- Departamento 

del Cahaparral (Tolima), Mejoramiento 

instalaciones Colegio José María 

 

Diecinueve 

(19) años y 

seis (06) 

meses. 
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Carbonell- Municipio San Antonio 

(Yolima), Mejoramiento vía Planadas 

Bilbao La Patagonia- Municipio 

Planadas (Tolima). Cargo Residente de 

Interventoría. PLAZO: Un (01) año y tres 

(03) meses. Vigencia: 2008-2010. 

6. Contrato. Contratante: INTERDI SAS. 

Objeto: Interventoría técnica, 

administrativa, financiera y ambiental de 

los proyectos de mejoramiento de vías 

rurales, municipales en el Departamento 

de Antioquia Grupo 35, Municipios 

Jericó, Tarso y Pueblorrico. Cargo 

Residente de Interventoría. PLAZO: 

Tres (03) meses y veintiséis (26) días. 

Vigencia: 2009-2010 

7. Contrato. Contratante: INTERDI SAS. 

Objeto: La interventoría de obras civiles 

en los Departamentos de Norte de 

Santander, Santander, Tolima y Huila 

anexo 3, grupo 6, Departamento: Norte 

de Santander, Municipios: Santiago, 

Sancayetano, Salazar, Gramalote, 

Lourdes y Durania, Obras: trece (13). 

Cargo Residente de Interventoría. 

PLAZO: Un (01) año y cuatro (04) 

meses. Vigencia: 2010-2011. 

8. Contrato. Contratante: INTERDI SAS. 

Objeto: Interventoría técnica, 

administrativa financiera del contrato 

publico Nro. 2011-00-20-135-CH, cuyo 

objeto fue la construcción de obras para 

recuperar la transitabilidad en la Vía 

Santiago Berrio- La Argelia- Puerto Nare 

del Departamento de Antioquia. Cargo 

Residente de Interventoría. PLAZO: 

Siete (07) meses. Vigencia: 2011-2012. 

9. Contrato. Contratante: INTERDI SAS. 

Objeto: Interventoría técnica, 

administrativa, legal, financiera y 

ambiental para la terminación fase V 

construcción y dotación Centro Nacional 

de Operaciones de La Policía Nacional 

en San Luis- Tolima. Cargo Residente 

de Interventoría. PLAZO: Nueve (09) 

meses y quince (15) dias. Vigencia: 

2012-2013. 

10. Contrato. Contratante: INTERDI SAS. 

Objeto: Interventoría técnica, 

administrativa, contable y financiera de 



 
los diseños y construcción de aulas y 

baterías temporales, en sistema 

alternativo de las Instituciones 

Educativas- ejecutara las fases 1 y 2 del 

Plan de Accion Emergencia Invernal del 

sector Educativo de los Departamentos 

de Cauca/ Cundinamarca/ Nariño/ Norte 

de Santander, Quindío y Valle. Cargo 

Residente de Interventoría. PLAZO: Un 

(01) año, un (01) meses y veinte (20) 

días. Vigencia: 2013-2014. 

11. Contrato. Contratante: INTERDI SAS. 

Objeto: Interventoría técnica, 

administrativa, financiera, legal y social 

para la construcción y dotación Estación 

de Policía Nimaima- Cundinamarca, a 

precios unitarios fijos sin formula de 

reajuste. Cargo Residente de 

Interventoría. PLAZO: Nueve (09) 

meses y diez (10) días. Vigencia: 2014-

2015. 

12. Contrato. Contratante: INTERDI SAS. 

Objeto: Realizar interventoría técnica, 

administrativa y financiera de los 

diagnósticos y mejoramientos a las 

Sedes Educativas ubicadas en los 

diferentes Departamentos a nivel 

Nacional. Cargo Residente de 

Interventoría. PLAZO: Dos (02) años, 

nueve (09) meses y tres (03) días. 

Vigencia: 2016-2018. 

13. Contrato. Contratante: INTERDI SAS. 

Objeto: Realizar la interventoría técnica, 

administrativa, financiera y ambiental a 

obras de infraestructura de 

edificaciones en procesos de 

contratación para las áreas protegidas 

priorizadas del programa áreas 

protegidas y diversidad biológica Fase I 

en la Dirección Territorial Andes 

Nororientales de Parques Nacionales 

Naturales de Colombia. Cargo 

Residente de Interventoría. PLAZO: 

Tres (03) años, Once (11) meses y 

veinticinco (25) días. Vigencia: 2018-

2022. 

14. Contrato. Contratante: INTERDI SAS. 

Objeto: La interventoría técnica, 

administrativa, financiera, contable, 

ambiental, social y jurídica de la 



 
construcción del proyecto de la Nueva 

Sede de la Fiscalía General de la Nación 

en el Municipio de Providencia, 

Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Cargo Residente de Interventoría. 

PLAZO: Dos (02) años, Nueve (09) 

meses y quince (15) días. Vigencia: 

2021-2023. 

4 INGEPLAN.CO 

SAS EMPRESA 

DE BENEFICIO 

E INTERES 

COLECTIVO 

BIC- 

INGEPLAN.CO 

SAS BIC 

Presenta Hoja de vida de la Ingeniera civil 

Olga Lucia Torres Camargo identificada 

con cedula de ciudadanía Nro. 52.269.174 

y Matricula Profesional Nro. 25202-76472 

CND expedida desde el 23 de marzo de 

1999, otorgada mediante Resolución 

Nacional 1528. Fecha del diploma de 

grado: 18 de febrero de 1999: 

1. Contrato. Contratante: JOSE CAMILO 

CASTRO RUIZ. Objeto: Interventoría 

para el mantenimiento y adecuación, 

colegio nacionalizado José Benigno 

Perilla, Escuela urbana, Escuela la 

esperanza, Escuela villa Humberto- 

Somondoco (Boyacá). Cargo Directora 

de Interventoría. Valor: $87.000.000. 

PLAZO: Diez (10) meses. Vigencia: 

2000-2001. 

2. Contrato. Contratante: JEMAG 

INGENIERIA SAS. Objeto: 

"INTERVENTORIA AL CONTRATO DE 

OBRA MEJORAMIENTO DE 

ESPACIOS Físicos DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

OFICIALES EN EL MUNICIPIO DE SAN 

JOSÉ CALDAS ". Cargo Directora de 

Interventoría y especialista hidráulico y 

redes sanitarias. Valor: $87.000.000. 

PLAZO: Seis (06) meses. Vigencia: 

2019-2020. 

3. Contrato de prestación de servicios. 

Contratante: CONSORCIO SED C&I. 

Objeto: "Contrato interventoría N. 

CO1.PCCNTR. 2749625 DE 2021 cuyo 

objeto es: “Interventoría integral a las 

obras de adecuación, mejoramiento y 

atención de emergencias de las 

instituciones educativas y sedes 

administrativas a cargo de la secretaria 

de educación distrital para garantizar la 

prestación del servicio educativo.” 

 

 

Veintidós (22) 

años y un (01) 

mes 

 

 

40 puntos 



 
GRUPO 7 KENNEDY – FONTIBÓN” 

entre la secretaria de Educación Distrital 

y el Consorcio SED C&I,". Cargo 

Directora de Interventoría. Valor: 

$2.898.361.056. PLAZO: Diez (10) 

meses y veintisiete (27) días. Vigencia: 

2022-2023. 

4. Contrato de prestación de servicios 

profesionales SED-080-2022. 

Contratante: CONSORCIO SED C&I. 

Objeto: PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES, CON 

INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA 

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA, 

UTILIZANDO SUS PROPIOS MEDIOS, 

DE ACUERDO CON SU IDONEIDAD, 

CONOCIMIENTO Y CRITERIO, PARA 

DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES 

EN LA DIRECCION DE 

INTERVENTORIA EN EL MARCO DE 

LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE 

INTERVENTORÍA NO. 

CO1.PCCNTR.2749625. Valor: 

$52.360.000. PLAZO: Once (11) meses 

y veintisiete (27) días. Vigencia: 2022-

2023. 

5. Contrato de prestación de servicios 

profesionales. Contratante: 

CONSORCIO AL-ING 2023. Objeto: 

"DIRECTOR DE INTERVENTORÍA bajo 

el marco del Contrato No. FEAB 0011-

2023, que tiene como objeto: 

“REALIZAR LA INTERVENTORÍA 

TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA 

SOBRE LAS OBRAS DE 

ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DE 

ÁREAS DEL NIVEL CENTRAL – 

PALOQUEMAO Y BUNKER DE LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – 

SEGUNDA FASE, BAJO LA 

MODALIDAD DE PRECIOS 

UNITARIOS SIN FORMULA DE 

REAJUSTE”". Cargo Directora de 

Interventoría. Valor: $539.528.150. 

PLAZO: Siete (07) meses y nueve (09) 

días. Vigencia: 2023. 

6. Contrato. Contratante: PROMCIVILES 

SAS. Objeto: interventoría técnica, 

administrativa, financiera, contable, 



 
jurídica y ambiental a: (i) construcción 

de la estación de bomberos bellavista; 

(ii) realizar el mantenimiento predictivo, 

preventivo, correctivo, adecuaciones y 

mejoras a las instalaciones de las 

dependencias de la unidad 

administrativa especial cuerpo oficial de 

bomberos de Bogotá D.C. y, (iii) 

estudios, diseños. Cargo Directora de 

Interventoría- Especialista Hidráulica. 

Valor: $539.528.150. PLAZO: Un (01) 

años y cinco (05) días. Vigencia: 2020-

2021. 

7. Contrato. Contratante: PROMCIVILES 

SAS. Objeto: Interventoría técnica, 

administrativa, financiera, contable, 

jurídica y ambiental a: (i) construcción 

de la estación de bomberos bellavista; 

(ii) realizar el mantenimiento predictivo, 

preventivo, correctivo, adecuaciones y 

mejoras a las instalaciones de las 

dependencias de la unidad 

administrativa especial cuerpo oficial de 

bomberos de Bogotá D.C. y, (iii) 

estudios, diseños, y obras de la estación 

de bomberos las ferias. Cargo Directora 

de Interventoría- Especialista 

Hidráulica. Valor: $539.528.150. 

PLAZO: No establece el plazo. Vigencia: 

No establece la vigencia. 

8. Contrato Nro. 004 de 2007. Contratante: 

ALCALDIA DE CHIPAQUE. Objeto: 

Interventoría técnica, administrativa y 

financiera de la construcción de la 

Escuela Cerezos Chiquitos del 

Municipio de Chipaque. Cargo Directora 

de Interventoría. Valor: $17.800.000. 

PLAZO: Diez (10) meses y veintidós 

(22) días. Vigencia: 2007-2008. 

9. Contrato. Contratante: HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL FELIPE SUAREZ 

DE SALAMINA CALDAS E.S.E. Objeto: 

Velar por el uso eficiente de los recursos 

de la entidad contratante y por el 

cumplimiento de todas las obligaciones 

del contrato de interventoría con 

criterios de calidad y eficiencia, Verificar 

y dar cumplimiento a los pliegos del 

contrato. Cargo Directora de 

Interventoría. PLAZO: Ocho (08) meses 



 
y veintiocho (28) días. Vigencia: 2021-

2022. 

10. Contrato 009/1999. Contratante: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE CAQUEZA. 

Objeto: Estudios y diseños del puente 

vehicular del Río Cáqueza. que une la 

vía que comunica el municipio de 

Cáqueza a la variante de Caqueza. 

Cargo Gerente del proyecto. Valor: 

$98.645.400. PLAZO: Ocho (08) meses. 

Vigencia:1999. 

11. Contrato F-002 DE 2000. Contratante: 

DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. Objeto: Cambio red 

de acueducto carrera 1 entre calle 3 y 4 

y acueducto del Palmar y construcción y 

ampliación alcantarillado Barrio El 

Humilladero Municipio de Cáqueza. 

Cargo Directora de Obra. Valor: 

$118.426.638. PLAZO: Diez (10) 

meses. Vigencia: 2000. 

12. Orden de Trabajo Nro. 21372001. 

Contratante: DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. Objeto: Suministro e 

instalación de ventanas y rejas 

metálicas, el suministro e instalación de 

puertas de madera, vidrios de 4 mm, 

canales y bajantes, suministro e 

instalación de cubierta con eternit, cielo 

raso en madera, gabinetes para baños y 

columnas en madera, el cambio de la 

red de suministro de tubería pvc de ¼ y 

de la acometida parcial eléctrica; 

pinturas en vinilo y esmalte para muros, 

puertas y ventanas y el suministro de un 

sanitario del Centro Administrativo 

Provincial de Rionegro ubicado en el 

Municipio de Pacho (Cundinamarca). 

Valor: $7.600.000. PLAZO: Treinta (30) 

días. Vigencia: 2001. 

13.  Contrato de Obra Pública Nro. SOP-A-

025-2002. Contratante: 

DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. Objeto: 

Construcción acueducto Vereda Zaque 

sectores Yonama y San Pedro del 

Municipio de Gacheta. Valor: 

$39.989.321. PLAZO: Noventa (90) 

días. Vigencia: 2002. 



 
14. Contrato 07-2022. Contratante: 

ALCALDIA CHOCONTA 

CUNDINAMARCA. Objeto: 

INTERVENTORIA A LOS 

DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑO 

Y CONSTRUCCION ACUEDUCTO DE 

LA VEREDA HA TO FIERO DE ESTE 

MUNICIPIO. Valor: $44.944.918. 

PLAZO: Ciento cincuenta (150) días. 

Vigencia: 2002. 

15. Contrato 035/2003. Contratante: 

MUNICIPIO DE UNE. Objeto: 

Construcción de unidades 

Habitacionales en el sector rural del 

Municipio de Une. Valor: $150.000.000. 

PLAZO: Ciento cincuenta (150) días. 

Vigencia: 2003. 

16. Contrato de obra pública SOP-C-

095/2003. Contratante: 

DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA. 

Objeto: Construcción cubierta para 

cancha múltiple en la escuela de la 

vereda Honduras, Municipio de San 

Bernardo, Cundinamarca. Valor: 

$30.000.000. PLAZO: Ciento veinte 

(120) días. Vigencia: 2004. 

17. Contrato con entidad privada sin ánimo 

de lucro Nro. 10-032-00-2005. 

Contratante: ALCALDIA MAYOR DE 

BOGOTA D.C. Objeto: EL 

CONTRATISTA se compromete con la 

UEL – DAACD - FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE ENGATIVA 

a ejecutar el proyecto social participativo 

denominado “VILLA LUZ CON TEJIDO 

SOCIAL Y COMUNITARIO” conformado 

por un componente de obra y uno social 

de conformidad con las condiciones 

técnicas, ambientales, sociales, 

económicas y financieras, el cual fue 

presentado por la Junta de Acción 

Comunal. Cargo Gerente del Proyecto, 

Valor: $201.180.736,36. PLAZO: Ocho 

(08) meses. Vigencia: 2005-2006. 

18. Contrato Nro. SOP-C-140 DE 2005. 

Contratante: DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. Objeto: Aplicación 

Escuela Vereda Tibita Hatico. Valor: 

$77.895.798. PLAZO: Ciento ochenta 

(180) días. Vigencia: 2006. 



 
19.  Contrato. Contratante: JOSE CAMILO 

CASTRO RUIZ. Objeto: Interventoría 

para los Estudios, Diseños y 

Construcción del puente vehicular sobre 

la quebrada Emaya en la Vereda Palma 

sobre vías terciarias. Municipio de 

Suaza/ Huila. Cargo Directora y 

Especialista Hidráulica. PLAZO: Un (01) 

año, cuatro (04) meses y veinticuatro 

(24) días. Vigencia: 2008-2009. 

20. Contrato. Contratante: JOSE CAMILO 

CASTRO RUIZ. Objeto: Interventoría 

para los Estudios, Diseños y 

Construcción de vías y puentes 

vehicular, entre Samaniego y Tabiles en 

el Municipio de Samaniego - Nariño. 

Cargo Directora y Especialista 

Hidráulica. PLAZO: Un (01) año, dos 

(02) meses y veinticinco (25) días. 

Vigencia: 2006-2007. 

21. Contrato Nro. SOP-C-263-2006. 

Contratante: DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. Objeto: Ampliación, 

construcción del Colegio Rural Piloto 

Vereda Tasajeras Municipio de 

Gacheta.  Valor: $99.996.165.  PLAZO: 

Ciento veinte (120) días. Vigencia: 

2006-2007. 

22. Contrato. Contratante: VILLA LUZ EN 

ACCION COMUNAL. Objeto: Dirección 

de la obra “Construcción salón comunal 

del Barrio Villa Luz, Fase I, Fase II Y 

Fase III.”  PLAZO: Diez (10) meses y 

veinte (20) días. Vigencia: 2006-2007. 

23. Contrato. Contratante: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE CHIPAQUE. Objeto: 

INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE 

LA CONTRUCCION DE LA ESCUELA 

CEREZOS CHIQUITOS DEL 

MUNICIPIO DE CHIPAQUE 

CUNDINAMARCA.  Valor: $35.010.000.  

PLAZO: Siete (07) meses. Vigencia: 

2007-2008. 

24. Contrato de obra pública SOP-C-

1009/2009. Contratante: 

DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. Objeto: 

Construcción Colegio Vereda Soatama, 

Municipios de Villapinzon.  Valor: 



 
$94.960.457.  PLAZO: Ciento ochenta 

(180) días. Vigencia: 2009-2010. 

25. Contrato Nro. 0309/2011. Contratante: 

EMPOCALDAS. Objeto: 

REMODELACION DE LAS 

INSTALACIONES FISICAS DE LA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE LA 

SECCIONAL DE GRUPO IV: 

CAMPOALEGRE EN CHINCHINA. 

Cargo Directora de obra y especialista 

en presupuesto y programación. Valor: 

$42.949.316.  PLAZO: Dos (02) meses 

y diecinueve (19) días. Vigencia: 2011. 

26. Contrato. Contratante: CESAR 

EDUARDO GOMEZ- INGENIERO 

CIVIL. Objeto: INTERVENTORÍA 

TECNICA, ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA AL CONTRATO DE 

OBRA PÚBLICA QUE SE SUSCRTBA 

COMO CONSECUENCIA DE LA 

ADJUDUCACIÓN DEL PROCESO 

CONTRACTUAL: LICITACIÓN 

PÚBLICA NO. LPOO4.2O11, QUE 

TIENE POR OBJETO CONTRATAR 

LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

DEL PARQUE BIBLIOTECA EN EL 

BARRIO LA FRONTERA ETAPA I DEL 

MUNICIPIO DE CHINCHINA-CALDAS. 

Cargo Directora de interventoría y 

especialista hidráulica. Valor: 

$41.506.400.  PLAZO: Cinco (05) 

meses. Vigencia: 2012. 

27. Contrato Nro. 181 de 2013. Contratante: 

MUNICIPIO DE GUAYABETAL- 

CUNDINAMARCA. Objeto: 

“INTERVENTORIA ADMINISTRATIVA, 

TECNICA Y FINANCIERA PARA 

CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO 

ES LA CONSTRUCCIÓN DE 

CUBIERTA Y MEJORAMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA EXISTENTE, 

POLIDEPORTIVO VEREDA 

MONTERREDONDO MUNICIPIO DE 

GUAYABETAL”. Valor: $14.295.840.  

PLAZO: Un (01) mes y veinte (20) días. 

Vigencia: 2013. 

28. Contrato. Contratante: INGENIERO 

LIBARDO TORRES ROJAS. Objeto: 

DIRECTORA DE OBRA para el contrato 

de Obra No. 57 de 2014, cuyo objeto fue 



 
“Construcción de la segunda etapa del 

Centro de Desarrollo Infantil en el 

municipio de Cáqueza, Cundinamarca”. 

Cargo Directora de obra.  Valor: 

$457.740.000 PLAZO: Ocho (08) 

meses. Vigencia: 2014. 

29. Contrato Nro. 024-2014. Contratante: 

TERMINAL DE TRANSPORTE DE 

MANIZALES S.A. Objeto: Contratar la 

interventoría técnica, administrativa y 

financiera de los contratos de obra de: 

Adecuación de baños, tasa de uso, y 

cocina y construcción cuarto de basuras 

de la Terminal de Transporte de 

Manizales S.A.  Valor: $4.643.865.  

PLAZO: Seis (06) meses. Vigencia: 

2014-2015. 

30. Contrato. Contratante: CONSORCIO 

CCA INFRAESTRUCTURA. Objeto: 

CONTRATAR POR EL SISTEMA DE 

PRECIOS UNITARIOS FIJOS, SIN 

FORMULA DE AJUSTE, LA 

REALIZACION DE LA OBRA DE 

CONSTRUCCION PARA 

INFRAESTRUCTURA CULTURAL 

(CENTRO CULTURAL) EN 

CHINCHINA (CALDAS). Cargo 

Directora de obra y especialista 

presupuestos y programación.   PLAZO: 

Nueve (09) meses. Vigencia: 2015-

2016. 

31. Contrato Nro. SP-LP-COP-030-2015. 

Contratante: CONSORCIO CIC. Objeto: 

CONTRATAR LA CONSTRUCCION 

DEL CENTRO DE INTEGRACION 

CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE 

VILLAPINZON, DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA, SE EJECUTARON 

ACTIVIDADES DE PILOTAJE. 

(CIMENTACION PROFUNDA). Valor: 

$ 846.012.919,07. PLAZO: Ocho (08) 

meses. Vigencia: 2016. 

32. Contrato. Contratante: WAYCOL 

INGENIERIA SAS. Objeto: Contrato de 

Prestación de Servicios de Obra Civil 

para los capítulos constructivos 

referentes a cimentación, estructura, 

mampostería, pañetes y pisos e 

instalación de cubierta, a precios 

unitarios fijos, correspondientes a las 



 
obras civiles de infraestructura 

educativa de la institución Educativa l.E. 

CHAMBIMBAL DE ALASKA, localizada 

en municipio de Guadalajara de Buga en 

el departamento del Valle del Cauca; de 

acuerdo con los especificaciones 

técnicas, los procesos constructivos y 

los planos del proyecto. PLAZO: Seis 

(06) meses y cinco (05) días. Vigencia: 

2016-2017. 

33. Contrato. Contratante: WAYCOL 

INGENIERIA SAS. Objeto: Contrato de 

Prestación de Servicios de Obra Civil 

para los capítulos constructivos 

referentes o cimentación, estructura, 

mampostería, pañetes y pisos, e 

instalación de cubierta, a precios 

unitarios fijos, correspondientes a las 

obras civiles de infraestructura 

educativa de la Institución Educativa - 

l.E. ACADEMICO, localizada en 

municipio de Guadalajara de Buga en el 

departamento del Valle del Cauca; de 

acuerdo con los especificaciones 

técnicos, los procesos constructivos y 

los planos del proyecto. PLAZO: Cinco 

(05) meses y veinticinco (25) días. 

Vigencia: 2017. 

34. Contrato de prestación de servicios 

profesionales Nro. 1531 de 2017. 

Contratante: SESAC. Objeto: 

INTERVENTORIA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, LEGAL, 

FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y 

DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN EL 

TRABAJO, PARA REALIZAR LAS 

OBRAS DE CONSERVACIÓN DE LOS 

PUENTES PEATONALES GRUPOS 

2,3,4 BOGOTA, D.C., INCLUYE 

SUPERESTRUCTURA, 

SUBESTRUCTURA Y ACCESOS. 

PLAZO: Un (01) años, cinco (05) meses 

y cuatro (04) días. Vigencia: 2018-2019. 

 
 
PONDERACION FINAL: 
 
 
 



 
 

 

NRO 

 

PROPONENTE 

PUNTAJE  

 

 

PUNTAJE 

TOTAL 

EXPERIENCIA EN 

CONTRATOS DE 

INTERVENTORIA 

DE OBRAS DEL 

PROPONENTE 

EXPERIENCIA 

ESPECIFICA ADICIONAL 

ACREDITADA DEL 

EQUIPO DE TRABAJO 

(RESIDENTE DE 

INTERVENTORIA) 

1 ASINCON S.A.S 20 puntos 0 puntos 20 puntos 

2 EMPRESAS GRUPO 

ROMERO SAS 

20 puntos 40 puntos  

60 puntos 

3 INTERDI S.A.S 20 puntos 40 puntos 60 puntos 

4 INGEPLAN.CO SAS 

EMPRESA DE 

BENEFICIO E 

INTERES COLECTIVO 

BIC- INGEPLAN.CO 

SAS BIC 

60 puntos 40 puntos 100 puntos 

 
CONCLUSION  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el comité evaluador sugiere adjudicar el contrato al proponente 
INGEPLAN.CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO E INTERES COLECTIVO BIC- 
INGEPLAN.CO SAS BIC identificado con Nit. Nro. 800169622 1, representada legalmente por 
el señor JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE identificado con cedula de ciudadanía Nro. 
80.854.607 de Turmequé, Boyacá, quien cumplió con los requisitos habilitantes y además 
obtuvo el mayor puntaje en la ponderación de los Factores de evaluación. 
 
Este informe de evaluación se publicará en el portal web: fiduciaria@fiducentral.com en el día 
indicado en el Cronograma para tal efecto, durante el traslado de la evaluación los proponentes 
podrán formular observaciones a la evaluación. 
 
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 
 
Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, se dio lectura 
a la presente acta, la cual fue aprobada sin observaciones por los presentes. 
 
Para constancia de lo anterior se firma en el Municipio de Santa Rosa de Osos, Antioquia, 
a los cuatro (04) días del mes de marzo del año 2026, por quienes intervinieron en la 
evaluación 
 
 
ORIGINAL FIRMADO   ORIGINAL FIRMADO 
ERICA MARIA RESTREPO ZAPATA DIANA MILENA RUIZ CÁRDENAS  
Jefe oficina de Contratación  Directora Estratégica Territorial y Vivienda 
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